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3. La teori'a de los actos de habla

La teoria de los actos de habla, inicialmente propuesta por J. L. Austin

y mas tarde reelaborada por su discipulo, J. R. Searle, ha contri-
buido a reconocer el caräcter accional del lenguaje. Austin desarrolla
una tesis fundamental, a saber, el lenguaje no se limita exclusiva-
mente a realizar enunciados acerca de estados de cosas sino que esta
es solamente una de sus funciones. Mientras Austin pone el énfasis
en la idea de acciôn por medio del lenguaje, Searle se centra mâs
bien en el carâcter convencional de los actos de habla y en las rela-
ciones entre forma lingilistica y acto de habla.

3.1. JOHN LANGSHAW AUSTIN (1911-1960)

Su serie de conferencias de 1955, publicadas pöstumamente en el
ano 1962 con el titulo How to do things with words, marca el inicio
de la teoria de los actos de habla.

El trabajo del filösofo se articula en dos partes: primero, el autor

propone una distinciön entre actos performativos y constatativos y,
segundo, desaprueba esta vision y la reemplaza por una propuesta
alternativa, la teoria de los actos de habla.

3.1.1. Locutivo / ilocutivo / perlocutivo
En sus primeras conferencias, el filôsofo distingue entre enunciados
constatativos y realizativos (o performativos, del inglés performatives).

Los constatativos estân regidos por el criterio de verdad / false-
dad y describen estados de cosas. En cuanto a los realizativos, estos
no solo describen o informan sino que, al ser expresados, realizan
una acciön o parte de ella. A diferencia de los constatativos, estos
enunciados no se pueden clasificar como verdaderos o falsos sino
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como adecuados o inadecuados y se usan para llevar a cabo acciones
convencionales o ritualizadas. Pero pronto Austin se da cuenta de

que la distinciôn teôrica entre los enunciados constatativos y los
realizativos no siempre résulta clara a la hora de aplicarla a las situa-
ciones comunicativas. El fîlôsofo renuncia, pues, a esta diferencia-
ciön, reelabora su propuesta e identifica très actos simultâneos que se
realizan en cada enunciado: el locutivo, el ilocutivo y el perlocutivo.
- Locutivo: consiste en emitir ciertos sonidos en una secuencia

gramatical estructurada y cuyo resultado tiene un sentido deter-
minado. Corresponde al hecho de decir algo, pronunciar una frase,

es decir, se trata de la realizaciôn articulatoria, gramatical y
léxica de una proposiciôn (esta debe tener un sentido y una
referenda).

- Ilocutivo'. es formular un mensaje lingüistico con una determina-
da intenciön, a saber, prometer algo, dar una orden, preguntar,
protestar, etc. El acto ilocutivo produce, pues, un efecto. Por
ejemplo, un acto de promesa lo es solo si se cumplen ciertas con-
diciones. Antes de prometer algo, la promesa no existe y aparece
solamente después de que el locutor la haya formulado. De esto
se desprende que para que, al decir algo, se realice un acto ilocutivo

han de darse ciertas condiciones e intenciones. Cuanto mâs

importante es el acto ilocutivo expresado por un mensaje, tanto
menor es su contenido referencial. Segun Austin, este es el acto
mâs importante.

- Perlocutivo'. es un acto que se cumple por haber dicho algo y se

refiere a los efectos producidos, buscados o no buscados. Decir
algo a menudo genera consecuencias (o resultados) en el locutor
(sentimientos, pensamientos, acciones, etc.). El acto perlocutivo
es, por lo tanto, la (re)acciôn que provoca una emisiôn en el
interlocutor. Asl, se indica en la teoria que los efectos estân ligados a
la acciôn.

Con respecto a este ultimo acto identificado por Austin, es de senalar

que el autor no lo desarrolla mucho, lo cual ha generado diversas
posturas relativas a él. Asi, algunos autores, como Portolés (2004:
171), revisan el acto perlocutivo y proponen una alternativa. A partir
de las investigaciones de otros autores, este lingüista distingue très
tipos de actos perlocutivos:
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- perlocutivo conventional ostensivo (alguien que hace una pregun-
ta exige una contestaciôn, asî como una informaciôn requiere su
aceptaciön);

- perlocutivo no conventional ostensivo (una historia de terror
asusta);

- perlocutivo no conventional informativo (un alumno pregunta
algo al profesor para que este vea su interés por la materia y le dé

una buena calificaciön para el curso).
Escandell Vidal (2002: 58), por su parte, observa que esta separaciön
entre los très actos es sobre todo teörica ya que al hablar realizamos
los très a la vez: cuando un locutor dice algo, lo hace con determina-
da intenciôn y produce ciertos efectos. Sin embargo, la investigadora
senala que es interesante hacer esta tricotomia porque cada uno de
los actos présenta una propiedad diferente: el acto locutivo posee
significado, el ilocutivo, fuerza y el perlocutivo logra efectos. El
hecho de que todo acto locutivo vaya acompanado por un acto ilocutivo

y un acto perlocutivo explica, segun la autora, que incluso unos
enunciados menos claramente realizativos sirvan para efectuar ac-
ciones.

Para otros, sin embargo, como Searle ([1969] 1970 y Feigenbaum
2001) o Sbisà (2007, 2009), el acto perlocutivo es poco pertinente.
Ante todo, cabe diferenciar el acto perlocutivo de sus efectos. Dichos
efectos son tipicamente no conversacionales (por ejemplo, no se

pueden anular si fallan) y no constituyen un aspecto o un componen-
te del acto lingtiistico sino algo anadido. Dicho de otro modo, al

contrario de los efectos que consisten en la recepciôn (efecto ilocutivo),

los perlocutivos solicitan la produccion de cualquier evento
diferente y externo al acto lingüistico y a su comprensiôn: una reac-
ciön psicolôgica o fisica del oyente. Tal como postula la teoria de

Austin, la gama de los efectos perlocutivos es muy amplia y excede,

pues, el âmbito lingüistico. Tampoco se especifica si el «efecto
perlocutivo» se aplica ûnicamente a los efectos pretendidos o a
cualquier efecto logrado.26 Searle ([1969] 1970) adopta una postura bas-
tante critica a la hora de abordar los actos perlocutivos. Para él,
«saying something and meaning it is a matter of intending to perform an

illocutionary, not necessarily a perlocutionary act» (Searle [1969]

"6 Naturalmente, el oyente puede no realizar la acciön que el interlocutor
desea sino otra porque no ha comprendido la intenciôn, por ejemplo, y
por tanto el efecto buscado no se cumple.
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1970: 44).27 Esto es, el acto de habla es complete cuando el oyente
entiende la intenciôn del hablante, por tanto el unico efecto consiste
en la comprensiön por parte del oyente de la emisiön del hablante
(efecto ilocutivo). La intenciôn de conseguir un efecto perlocutivo no
es, segün el autor, esencial para el acto ilocutivo. Los actos perlocu-
tivos quedan excluidos del estudio de Searle ([1969] 1970: 46) en
primer lugar porque en muchas oraciones que realizan un acto ilocutivo,

el efecto perlocutivo no corresponde al significado.28 En segun-
do lugar, incluso cuando se asocian el efecto perlocutivo y el significado,

se puede decir algo sin intentar producir ese efecto.29 Por ultimo,

un hablante que tiene la intenciôn de dar informaciones a su
interlocutor y tiene motivos o pruebas para creer en lo que esta di-
ciendo no intenta necesariamente que el oyente acepte esos mismos
motivos, sino que le deja la libertad de admitirlos como vâlidos o no.
En defmitiva, advierte Searle (en Faigenbaum 2001: 86): «el acto
perlocutivo no es un acto: el acto ilocutivo es el acto y el acto
perlocutivo es una descripciön del efecto que el acto ilocutivo tiene sobre
el receptor». Esto es, el acto perlocutivo es una consecuencia (o efecto)

del acto de habla, pero no forma parte de él, pues se necesitan
mâs requisites que el mero decir para que taies acciones se Heven a

cabo efectivamente. Son acciones o resultados posteriores del acto de
habla (persuadir, convencer, asustar, etc.). Asi, si partimos de la
perspectiva de los efectos, los ilocutivos implicarian la responsabili-
dad del hablante y los perlocutivos la del oyente; es decir que nos
situamos en niveles diferentes: el de la intenciôn y el del resultado,
cuyos productores son distintos y, en consecuencia, no forman parte
del mismo acto de habla. De esto se deduce que no se pueden efec-
tuar très actos simultâneos en un mismo enunciado.

Ahora bien, en los datos de los que nos ocupamos en esta investi-
gaciôn, cada interlocutor desempena un papel (entrevistador / entre-
vistado) asignado de antemano y actua segün la exigencia de su co-

27 Decir algo y su significado es un intento de realizar un acto ilocutivo, no
necesariamente un acto perlocutivo.

28 Asi, cuando se saluda a alguien, no se pretende producir necesariamente
un estado o una acciôn en el receptor sino solo el reconocimiento de que
ha sido saludado.

29 Se puede emitir una afirmaciôn sin tratar que los receptores crean lo que
se esta diciendo sino simplemente porque el hablante considéra su deber
hacerlo.
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metido. Como en cada interacciôn comunicativa, hay una alternancia
de los roles de hablante y de oyente. Los efectos ilocutivos son la

perspectiva del hablante y lo unico que importa es la intenciôn que
encierran sus palabras as! como su reconocimiento por parte del

oyente. Este ûltimo, a su vez, va a obrar como hablante, es decir,
producir un acto de habla (es decir, un acto ilocutivo) con cierta
intenciôn. Asl, un enunciado interrogativo emitido por la presentadora
con el propôsito de pedir alguna informaciôn va a generar otro acto,
por parte del informante, que tendra por objeto ilocutivo (o intenciôn)

dar la informaciôn solicitada y, por ello, cada una de estas in-
tervenciones constituye un acto ilocutivo. Por esta razôn, no nos

parece muy convincente analizar las respuestas a los enunciados
interrogativos de nuestro corpus -actos linginsticos- como si fueran
actos perlocutivos, ya que a estos se los define como actos no
linginsticos.

No obstante, tenemos que admitir que, en lo que concierne a los
efectos perlocutivos, la intervenciôn del oyente es fundamental a la
hora de determinar si se pretendia conseguir algûn efecto o no y si el
efecto se ha logrado o no (en secuencias largas quizâs habrla que
tener en cuenta otras intervenciones del primer hablante). Asl, en el

par adyacente de pregunta / respuesta, la réplica se puede considerar
efecto perlocutivo puesto que es el cumplimiento de la acciôn que se
ha pedido en la intervenciôn anterior (acto interrogativo). Pero, de

nuevo, los actores son diferentes y no forman parte del mismo acto
de habla.

En la teoria de Austin, cualquier enunciado se puede evaluar en
términos de éxito o fracaso (y no segûn la verdad o falsedad de su
contenido referencial). El éxito de un acto depende de la compren-
siôn, por parte del interlocutor, del sentido y del valor de lo dicho. El
acto ilocutivo que se emite esta previamente calculado por el emisor,
que sabe qué fuerza quiere dar a sus palabras; los actos perlocutivos
también pueden planificarse de antemano pero esto no garantiza la
obtenciôn de los efectos deseados. La realizaciôn de taies actos esta

sujeta a un conjunto de reglas convencionales cuya infracciôn afecta
directamente los efectos comunicativos del acto. Searle propuso una
tipologia de dichas condiciones (expuestas mâs adelante, §3.2.3), que
se refieren a las circunstancias y al papel de los participantes en el
acto de habla y a sus intenciones, asl como a los efectos que preten-
den provocar.
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Por otra parte, Austin propone una tipologia de los valores ilocu-
tivos. Esta se compone de cinco categorias establecidas a partir de

los verbos teniendo en cuenta su fuerza ilocutiva.30 No obstante, esta
clasificaciôn résulta poco convincente ya que, como senala Searle, se

trata de una tipologia de verbos y no de actos ilocutivos por lo que
propone otra, como veremos mâs adelante (§3.2.2.).

3.1.2. Conclusiones
Las aportaciones de Austin son fundamentales para estudios posteriores

y han sido puntos de partida de numerosas investigaciones en
lingmstica, filosofia del lenguaje, psicolingiiistica, etc. Las ideas mâs

importantes de su teoria, que constituyen la base de la pragmâtica (y
de otras disciplinas), se pueden resumir de la siguiente manera:
- el lenguaje no cumple solo una funciön descriptiva y los enuncia-

dos no tienen por qué ser todos verdaderos o falsos,
- una vision de los enunciados como acciones,
- la distinciôn entre acto locutivo, acto ilocutivo y acto performati-

vo.

3.2. JOHN ROGERS SEARLE (1932-)

Este filôsofo reelabora la teoria de los actos de habla de su predece-
sor, J. L. Austin. Su trabajo se estructura en dos partes: el anâlisis de
las condiciones de éxito de un acto de habla y una propuesta de
tipologia de estos. Concretamente, en Speech acts ([1969] 1970), Searle
desarrolla el estudio de Austin sobre los enunciados de acciôn o rea-
lizativos.

El acto de habla es la nociôn central de los trabajos de Searle y
constituye la unidad minima de la comunicaciön lingüistica, segûn el

autor ([1969] 1970: 16).
En los estudios de este fïlosofo sigue siendo fundamental la idea

de Austin de que el uso del lenguaje en la comunicaciön supone un
tipo de acciôn. Dicho de otro modo, todo enunciado funciona como
un acto particular (orden, promesa, pregunta, etc.) que produce algun

30 Austin ([1962] 1990: 151-164): verbos judicativos (del ingl. verdicti-
ves), ejercitativos (del ingl. exercitives), compromisivos (del ingl.
commissives), comportativos (del ingl. behabitives) y expositivos (del ingl.
expositives).
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efecto y conduce a la modificaciön de la situaciôn interlocutiva. Otra
hipôtesis bâsica de Searle es que toda actividad lingiustica es con-
vencional, es decir, esta controlada por unas reglas ([1969] 1970:

12). Este planteamiento llevarâ a Searle a una extension de los
principes que regulan los diferentes tipos de actos y de las consecuen-
cias que los fallos o las violaciones de dichos principios puedan tener
en la interpretaciôn y clasificaciôn de los actos a los que afectan.

3.2.1. Acto ilocutivo y forma lingiiistica (o acto proposicional)
Hemos visto que Austin distingue, en la producciôn de un enunciado,
los actos locutivo, ilocutivo y perlocutivo. Searle, por su parte, estu-
dia particularmente los actos ilocutivos. Denomina fuerza ilocutiva a

la marca del enunciado que le da su valor de acto. Esta fuerza (ilocutiva)

se combina con el contenido proposicional del enunciado. Con-
sidérense los siguientes ejemplos que da el autor (1965: 4):

iSaldrà Juan de la habitaciôn?
Juan sale de la habitaciôn.
jJuan, sal de la habitaciôn!
Ojalâ Juan saliese de la habitaciôn.
Si Juan saliese de la habitaciôn, yo también saldria.

En todas las oraciones presentadas, el contenido proposicional es el
mismo (formado por el predicado salir de la habitaciôn y la persona
a la que se refiere, Juan) pero se diferencian en que tienen distinta
fuerza ilocutiva (respectivamente: interrogaciôn, aserciôn, orden,
deseo, expresiôn hipotética de intention). Asi, el significado de cual-
quier oraciôn se debe analizar en dos partes: el indicador proposicional

(es decir, lo que es del dominio del contenido proposicional) y el
indicador de fuerza ilocutiva (que muestra en qué sentido debe inter-
pretarse la proposiciön y cuâl es el acto ilocutivo que esta realizando
el hablante). Dentro de los indicadores de fuerza ilocutiva se pueden
senalar el orden de constituyentes de los enunciados, la entonaciôn,
el énfasis, el modo verbal, el conjunto de los verbos realizativos
(pedir, aconsejar, enunciar, etc.).31 Esta distinciôn entre los conteni-
dos proposicional e ilocutivo permite diferenciar claramente algunos
fenömenos como la negaciôn proposicional y la negaciôn ilocutiva.
Asi, segûn Escandell Vidal (2002: 66), en:

No prometo venir mahana

31 Existen también indicadores de fuerza ilocutiva sin contenido proposi¬
cional propiamente dicho: \Ay\ o i Viva Espanal, entre muchos otros.
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se niega el acto de promesa, mientras que en
Prometo no venir manana

es el contenido 'venir manana' el que es negado. A la inversa, un
mismo acto ilocutivo se puede relacionar con diferentes contenidos:

Prometo no decir nada
Prometo leer este artlculo

En estos enunciados, la promesa {prometo) se aplica a diferentes
predicados {decir algo y leer un artlculo).

Al distinguir entre contenido proposicional y acto ilocutivo, por
un lado, y, por otro, entre indicador proposicional e indicador de
fuerza ilocutiva, Searle define dos intenciones del locutor: efectuar
un acto ilocutivo (prometer, pedir, ordenar, etc.) y hacer reconocer
esta intenciôn (promesa, demanda, orden, etc.) produciendo un enun-
ciado susceptible de ser entendido como tal.

3.2.2. Clasificaciön de los actos ilocutivos
Searle critica la clasificaciön propuesta por Austin, observando que
se trata de una taxonomia de verbos y no de actos y formula otra
propuesta, basada en la naturaleza de los actos de habla (Faigenbaum
2001: 85). En su investigaciön, Searle organiza los actos ilocutivos
en cinco tipos bâsicos. Para ello, establece una serie de doce criterios
con el objetivo de distinguir un acto ilocutivo de otro. Presentamos a

continuaciön los cinco primeros, que nos parecen ser los mâs importantes:

1. objetivo ilocutivo:32 la intencionalidad (u objetivo ilocutivo) alude
al propösito que se tiene al realizar el acto ilocutivo y que es co-
mûn a todos los englobados en una categoria. Asi, ordenar y ro-
gar pretenden conseguir en el oyente una determinada conducta,
aunque con procedimientos distintos; el objetivo ilocutivo de una

promesa y de un sermon es el mismo mientras que la fuerza
ilocutiva es diferente;

2. direcciôn de ajuste de las palabras y del mundo', las creencias y
los juicios son modos psicolôgicos cuyo contenido representative
se supone que tiene que conformarse o coincidir con el mundo.
Se presentan aqui très posibilidades:
a) las palabras se ajustan al mundo (el caso de cualquier enuncia-

ciön, descripciön, aserciôn, explicaciön, etc.),

32 El objetivo (u objeto) ilocutivo se distingue de la fuerza ilocutiva: si

bien el primero es parte de la segunda.
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b) el mundo se ajusta a las palabras (el caso de los ruegos, pre-
guntas, etc.) y

c) existen situaciones en las que no hay relaciôn mundo-palabras
(el caso de los saludos);

3. estados psicolôgicos, vinculados a la condiciôn de sinceridad:
creencias, intenciones y deseos;

4. grados de intensidad, por ejemplo, el continuum pedir - mandar

- ordenar o sugerir - insistir,
5. el estatus del hablante y del oyente: las diferencias segûn la posi-

ciôn de los interlocutores son importantes en la medida en que
afectan a la fuerza ilocutiva de sus emisiones. Asi, un hablante en
posiciôn superior puede proferir ôrdenes, mientras que uno en po-
siciôn inferior emitirâ mâs bien ruegos o sugerencias. Esta carac-
teristica corresponde a una de las condiciones preparatorias de
Searle.

A partir de estos criterios se pueden agrupar los actos ilocutivos en:
1. Asertivos: su propôsito (el objetivo ilocutivo) es representar un

estado de cosas como real. La prueba mâs sencilla para reconocer
un acto de habla asertivo es considerar si es verdadero o falso. La
direcciôn de ajuste es de palabras-a-mundo y el estado psicolôgi-
co expresado es el de creencia, en diferentes grados. Son actos de

habla asertivos las explicaciones, las afirmaciones, las descrip-
ciones y las clasificaciones. Muchos de los verbos expositivos y
gran parte de los judicativos de Austin entrarian en este grupo.

2. Directivos: su objeto es conseguir que el oyente efectûe alguna
acciôn acorde con el contenido proposicional del enunciado. La
direcciôn de ajuste es, en estos casos, de mundo-a-palabras y el
estado psicolôgico es el deseo del hablante. Los actos de habla
directivos pueden ser obedecidos o no, cumplidos o no, concedidos
o denegados, etc. Directivos son las ôrdenes, los ruegos y las pe-
ticiones. Por ejemplo, sugerir [algo a alguien] pertenece a esta
clase, puesto que, cuando uno lo hace, pretende que su acto tenga
una trascendencia en el curso de acciôn de aquel a quien lo dirige.
Se puede advertir que existen grandes variaciones en la intensidad
ilocutiva de estos actos de habla (ordenar-rogar-pedir). Los actos
directivos son problemâticos en el sentido de que el interlocutor
puede percibirlos como agresiones; por ello las reglas de la corte-
sia requieren que se atenuen, por ejemplo mediante actos de habla
indirectes.
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3. Comisivos: en ellos el hablante se compromete a efectuar una
acciôn de acuerdo con el contenido proposicional. Estos actos
pueden ser cumplidos o no, mantenidos o no, etc. La direcciôn de

ajuste es de mundo-a-palabras y el estado psicolôgico expresado
es el de la intenciôn de obrar en el futuro. Son actos comisivos la

promesa, el juramento y el contrato.
4. Declarativos: su propôsito es crear una situaciôn nueva, producir

cambios mediante emisiones lingüisticas. Ejemplos de declara-
ciones son formulas como Queda abierto el congreso, Os declaro
marido y mujer, etc. La expresiôn de una declaraciôn supone el

ajuste automâtico entre las palabras y el mundo, el enunciado es
el acto mismo. Asi, por ejemplo, una declaraciôn de guerra impli-
ca automâticamente que se produzca un estado de guerra entre un
pais y otro. Se realizan tipicamente en el âmbito de instituciones.

5. Expresivos: sirven para manifestar sentimientos y actitudes del

hablante, expresar la condiciôn de sinceridad del acto de habla.

Aqui se sitûan los agradecimientos, los pésames, las felicitacio-
nes, etc. La manifestaciôn del estado psicolôgico se hace explicita
en diversos grados.

3.2.3. Condiciones de adecuaciön de los actos de habla ilocutivos
Searle se propone sistematizar las propuestas hechas por Austin rela-
tivas a algunos de los aspectos que son necesarios para el funciona-
miento afortunado de lo que hacemos al hablar y establece una serie
de condiciones indispensables para que se cumpla un acto ilocutivo.
Vamos a exponerlas a continuaciôn (Searle 1965: 9-13; Escandell
Vidal 2002: 68):
1. Condiciones de contenido proposicional. Todo enunciado debe

presentar algunos aspectos relacionados con su significado o su
referencia. Por ejemplo, para dar las gracias, el contenido
proposicional tiene que vincularse con un acto pasado realizado por el

oyente. Y si se trata de una advertencia, el contenido se referirâ a

un acontecimiento futuro. Del mismo modo, en el caso de una

promesa, se supone una acciôn futura por parte del locutor mien-
tras que el de una orden implica una acciôn futura por parte del
interlocutor.

2. Condiciones preparatorias. Son preparatorias todas aquellas con¬
diciones que deben darse para que el acto ilocutivo tenga sentido.
Es decir, conciernen a la situaciôn de comunicaciôn y aseguran
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materialmente que los interlocutores puedan entenderse. Por
ejemplo, los hablantes deben saber una misma lengua. O, en el
caso de una orden, el hablante debe estar en una posiciön de auto-
ridad sobre el oyente.

3. Condiciones de sinceridad. Se refieren al estado mental del locu-
tor en el momento en que habla y suponen que es sincero. En el

caso de promesa sincera, el hablante ha de tener la intenciön de
hacer lo que promete (también en el caso de hacer votos, amena-
zar, dar su palabra de honor); en cambio, en una promesa insince-
ra, el locutor no tiene la intenciön de cumplir la promesa.

4. Condiciones esenciales. Esta regia define el objetivo del acto
ilocutivo, esto es, especifica el tipo de obligaciön asumida por los
interlocutores. En el mismo caso de la promesa, el hablante ha de
asumir la obligaciön de efectuar un cierto acto; en el caso de una
orden, el locutor se çompromete a inducir al interlocutor a reali-
zar la accion deseada.

3.2.4. Actos directos e indirectos33
En la primera version de su teoria, Searle establece una relaciön di-
recta entre la forma lingiiistica de una expresiön y la fuerza ilocutiva
del acto de habla (es decir, entre lo locutivo y lo ilocutivo) que se

cumple al emitirla, siempre que ello se dé en condiciones apropiadas.
Asi, por ejemplo, con un imperativo se estaria dando ördenes, y con
una oraciön interrogativa, solicitando informaciön. Posteriormente,
observa que en muchas ocasiones se da una discrepancia entre la
forma lingiiistica y la fuerza ilocutiva: con una pregunta se puede
hacer una sugerencia o dar una orden. Es lo que le lleva a establecer
el concepto de acto de habla indirecto para referirse a casos en los

que el significado literal (o contenido proposicional) no coincide con
la fuerza ilocutiva (o intenciön), como ocurre en un enunciado del
tipo ipuedes cerrar la ventana? donde, bajo forma de pregunta, se

esconde una intenciön de ruego. Si se contestara literalmente a este

enunciado, las respuestas podrian ser si, puedo / no, no alcanzo. En
cambio, al formularla, lo que espera el emisor es que el interlocutor

3j La falta de correspondence entre lo que se dice y lo que se comunica
corresponde en Austin a actos realizativos explicitas e implicites; en
Searle, a los actos directos e indirectos; en Grice, al significado natural y
no natural asi como a las implicaturas; en la teoria de Sperber y Wilson
a la inferencia y a las implicaturas y explicaturas.
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cierre la ventana, respondiendo a la peticiön mediante formulas co-
mo si, ahora mismo.

Searle ([1975] 1977: 24) define los actos de habla indirectos co-
mo «casos en los que un acto ilocucionario se realiza indirectamente
al realizar otro».

Al emitirse un acto de habla indirecto, el receptor entiende la in-
tenciön del hablante. Searle sostiene que un acto de habla indirecto
posee dos fuerzas ilocutivas (o dos actos ilocutivos diferentes). Asi,
un enunciado como £Puedes pasarme la sal? puede provenir de al-
guien que simplemente pide una informaciön como de alguien que
quiere sal. De este modo, tenemos:
a) el sentido literal de la frase (informaciön sobre la capacidad de

que alguien pueda alcanzar la sal), es decir, una peticiön de
informaciön (Searle denomina este sentido del enunciado acto ilo-
cutivo secundario) y

b) segundo sentido de la frase, que se deduce del sentido literal:
dame la sal, es decir, un ruego (aqui se trata, en la terminologia
del autor, de acto ilocutivo primario).
Ahora bien, ^cömo procédé el oyente para entender correctamen-

te un acto de habla indirecto cuando la frase oida y entendida signifi-
ca, en el fondo, otra cosa? Searle ([1975] 1977) sostiene que la fuer-
za ilocutiva primaria de un acto de habla indirecto se dériva del sig-
nificado literal a través de una serie de pasos inferenciales. Dicho de

otro modo, el oyente primero trata de interpretar el enunciado lite-
ralmente y solo después del fracaso en su intento, debido a la irrele-
vancia del significado literal, busca un significado diferente que
transmita la fuerza ilocutiva primaria. Desde esta perspectiva, un
acto de habla indirecto es intrinsecamente mâs diflcil de comprender
que uno directo. De hecho, la comprensiön de un acto de habla directe

como Déjala en paz es inmediata y depende, evidentemente, mâs
de lo lingüistico, es decir, requiere un procesamiento inferencial mâs
sencillo. En cambio, la comprensiön de actos de habla indirectos,
como jDios mio, qué calor hace! para que el interlocutor abra la

ventana, depende de alguna clase de conocimiento compartido de
naturaleza no lingiiistica y requiere un procesamiento inferencial mâs

complejo.
El carâcter amenazante de un acto de habla se basa en su valor

ilocutivo intrinseco asi como en la formulacion (que puede ser brutal
o suavizada por los procedimientos de cortesia, véase capitulo 5,
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§5.6.). Searle anade que el uso de las formas indirectas en peticiones
o ruegos se debe, principalmente, a las exigencias de la cortesla.
iPuedes pasarme la sal? es una expresiôn cortés: no présenta la
forma imperativa y ademâs, segun Searle, el oyente puede responder
No, aunque, a nuestro modo de ver, las reglas de la cortesla impiden
dar este tipo de respuesta, a no ser que el contexto lo permita y que
se träte de un enunciado irônico (entre personas prôximas). De esta

manera, el cumplimiento del acto aparece, a primera vista, como una
actuaciôn libre y no como obediencia a una orden. Para decirlo de

otra manera, las formas indirectas se utilizan como una técnica para
preservar la imagen, en el sentido de que rebajan las obligaciones de
ambos interlocutores y no comprometen al oyente de manera directa
puesto que no se menciona explicitamente el acto que le corresponde:

ponen al emisor en situaciôn de espera y al destinatario le ofrecen
la libertad de decision. El autor defiende también la idea de que cier-
tas formas han adquirido un valor convencional de peticiôn indirecta
y se han convertido en formulas corteses comunes, como podrias o
puedes. Al escucharlas, el oyente entiende que se encuentra ante una
peticiôn indirecta.

En general, los actos de habla indirectos permiten preservar la
imagen del emisor asi como la del receptor y, de este modo, evitar el
carâcter descortés que presentan algunos actos directos. Veamos un
ejemplo de Garrido Medina (1999: 3888). Una demanda directa de

tipo
Dame dinero

amenaza la imagen del hablante al tiempo que puede poner al receptor

en una posiciôn delicada y danar su imagen en el caso de que este
ultimo se niegue a satisfacer la demanda. Sin embargo, una emisiôn
indirecta como

Me he quedado sin dinero
deja al receptor varias posibilidades de reacciön: dar algo de dinero,
senalar dônde se encuentra un cajero automâtico o, incluso, no darse

por entendido. Una demanda indirecta puede considerarse también
un simple aporte de informaciôn.

Precisemos que los hablantes reconocen mas fâcilmente los actos
de habla indirectos y los interpretan de manera correcta si la oraciôn
contiene una formula convencional, como p. ej. puedes / no puedes +

infinitivo, usada para la peticiôn cortés -donde el no optativo apunta
al carâcter idiomâtico de la expresiôn-; en estos casos parece que la



76 Pa 'que veas que te pido perdôn en delante toda Espana

interpretation del acto indirecto por el interlocutor es fâcil, precisa-
mente porque se trata de formulas ritualizadas y convencionales que
se usan con frecuencia. En cambio, un enunciado como Me he que-
dado sin dinero es sin duda mas dificil de interpretar como peticiön,
por no representar una formula ritualizada.

También cabe senalar que el contexto desempena muy a menudo
un papel fundamental a la hora de determinar si el enunciado tiene
valor directo o indirecto; primera, para el emisor que debe elegir una
formulaciön apropiada a la situaciôn comunicativa (ya que a veces
diferentes expresiones directas e indirectas no son équivalentes desde
el punto de vista formal pero poseen un mismo valor ilocutivo) y, en

segundo lugar, para el oyente que tiene que interpretar lo dicho. La
importancia de los datos contextuales dériva del principio general
siguiente: cuanto mâs codificado esta el valor ilocutivo de un
enunciado, menos necesario es el contexto para su correcta interpretaciôn
y, al contrario, cuanto menos convencional es el valor, mâs es la

interpretaciôn tributaria del contexto.34

34 En relaciôn con la comprensiôn de los actos de habla, Belinchôn (1999)
analiza los pasos que deben efectuarse para comprender las formas no li-
terales, entre las cuales incluye, junto a la ironia, la metâfora y los mo-
dismos y el acto de habla indirecto. Conforme a la vision que tiene Sear-
le, la autora considéra que el lenguaje no literal consiste en el empleo de

expresiones y enunciados lingüisticos cuyo propôsito comunicativo no
corresponde al significado convencional de sus elementos:
a. Los actos de habla indirectes (como, por ejemplo, las peticiones in¬

directas) que se usan para expresar una intenciön comunicativa
distinta a la que aparece marcada linginsticamente en la oraciôn. A modo

de ilustracion, un enunciado como £Tienes hora? refleja la intenciön

de que el interlocutor nos diga qué hora es.
b. La ironia y los comentarios sarcâsticos, con los que el hablante co-

munica de forma indirecta una actitud crîtica o burlona; por ejemplo,
al decir qué bonito a alguien se puede pretender comunicarle que ha

hecho algo inadecuado.
c. Las metâforas, que sirven para caracterizar de manera indirecta algo

o a alguien atribuyéndole las propiedades de otra cosa o persona:
ella es una vibora.

d. Las locuciones, los refranes y los proverbios que se emplean para
describir y valorar hechos y personas, por ejemplo cuando se dice de

alguien Perro ladrador, poco mordedor.
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3.2.5. Conclusiones
Los principales aportes de las investigaciones searleanas son la clasi-
ficaciön de los actos de habla, pues détermina las clases fundamentales

de acciones que se pueden llevar a cabo mediante el lenguaje y,
por otra parte, su acercamiento al concepto de fuerza ilocutiva, rela-
cionada con el concepto de significado intencional. La elaboraciôn
de las condiciones de éxito de un acto de habla permite distinguir un
acto de otro, ya que las condiciones que se deben reunir para los
actos asertivos son diferentes de las que se requieren en los interro-
gativos.

Ahora bien, los trabajos de Austin y de Searle no son, desde lue-

go, teorias de la oralidad, es decir, no se intenta explicar en ellos el
funcionamiento del discurso hablado ni se basan en los enunciados
reales ya que se mantienen en el terreno del enunciado como unidad.
Sin embargo, al apoyarse en la idea de que hablar es «hacer cosas

con palabras», aportan una base fundamental para la comprensiôn
del uso de la lengua y han sido puntos de partida para varios estudios
interesantes cuyos autores entienden el lenguaje como acciôn y ana-
lizan el comportamiento de los hablantes en la comunicaciön. Por lo
demâs, hemos precisado ya que la teoria de los actos de habla es uno
de los ejes en los que se basa la Pragmâtica (Abascal 2004: 196).

3.3. HERBERT PAUL GRICE (1913-1988)

Quien contribuyô de manera significativa al desarrollo posterior de
la teoria sobre los actos de habla fue P. Grice, con la introducciôn del

concepto del significado del hablante (1957), un intento de defini-
ciön del significado con referencia a las intenciones que tiene el
hablante cuando formula un enunciado. Segun Grice, el significado del
hablante precede al significado del enunciado y consiste en la inten-
ciön del hablante de producir un efecto en el oyente por medio del
reconocimiento por este ûltimo de la intenciôn de producir ese efecto.

Por lo tanto, el significado del hablante puede relacionarse con la
fuerza ilocutiva de los actos de habla. Por otra parte, Grice propone,
en relaciôn con su Principio de Cooperaciôn, una serie de normas
que regulan la interpretaciön de los enunciados. Presentaremos este

concepto detalladamente en el capitulo 6.
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3.4. HENK HAVERKATE (1936-2008)

La distinciôn entre el contenido proposicional y la fuerza ilocutiva en
los enunciados, los tipos de actos de habla y otros aspectos teôricos
de los trabajos de Austin o de Searle, comienzan a aplicarse, en los
anos 1970, al discurso oral en espanol, principalmente, con los estu-
dios de Haverkate. El investigador parte de las propuestas de Austin
y de Searle para establecer una tipologia de los actos de habla en
relaciön con la cortesia.35

Basândose en los actos de habla indirectos de Searle, Haverkate
(1998: 192) desarrolla otra vision y habla de actos explicites, que
«adoptan la forma de una pregunta dubitativa», y de actos implicites,
que se infieren de los explicites mediante la implicatura conversa-
cional y que «expresan la fuerza impositiva».

En sus trabajos, Haverkate estudia los diferentes actos de habla y
su funcionamiento dândole mucha importancia al acto de habla «alo-
cutivo»; la alocuciôn séria la selecciôn que hace el hablante de aque-
llos mecanismos lingiiisticos que cree que pueden contribuir de la

mejor manera a provocar en el oyente una reacciôn positiva a su acto
de habla (Haverkate 1980: 374):

La alocuciôn es un concepto nuevo que introduzco para hacer posible el

anâlisis del patron interaccional tal como se manifiesta en la estructura
lingüistica de la locuciôn. Los ejemplos mencionados en el resumen,
iQuiere Vd. pasarme el cenicerol y jPâseme el cenicerol no difieren
por su fuerza ilocutiva, que es impositiva en los dos casos, sino por su
funciôn alocutiva. Es esta la que hace que <',Quiere Vd. pasarme el
cenicerol tenga valor de peticiôn, y jPâseme el cenicerol, valor de mandate.
Asi es que por alocuciôn entiendo la selecciôn que hace el hablante de

aquellas estructuras sintâctico-semânticas que cree que sirven ôptima-
mente para conseguir que el oyente acepte el acto ilocutivo y reaccione
de manera positiva ante el mismo. Los actos alocutivos, por lo tanto, de-
terminan la estrategia de la interacciôn verbal. Segûn la funciôn ilocutiva

de la locuciôn, esta estrategia va dirigida a objetivos diversos. Asi,
por ejemplo, al hacer una aserciôn el hablante selecciona la expresiôn
lingüistica mas apropiada para convencer al oyente de la verdad de lo

que describe la proposiciôn. Si hace una pregunta, la selecciôn tiene por
objeto conseguir que el oyente suministre la informaciôn deseada y en el

35 Se puede apreciar la clasificaciôn de Haverkate de manera mâs detallada
en el capitulo 5, §5.2.4.
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caso de hacer una peticiön o un mandato, el hablante intenta persuadir al

oyente que efectüe la acciôn especificada por la proposiciön.

A partir de la situaciön de comunicaciôn, la propuesta de Haverkate
explica la diferencia entre ordenes y peticiones (o ruegos). Son tam-
bién interesantes sus juicios con respecto a qué se ha de entender por
formulaciôn indirecta de los actos de habla, cuestiön que sigue sien-
do crucial para la asignaciön de valores de cortesia a los enunciados.

3.5. ACTOS DE HABLA Y COMUNICACIÔN

Hemos presentado diferentes enfoques teöricos de los actos de habla.
Ahora bien, estos estudios presentan los actos de habla de manera
aislada, es decir, sin tomar en cuenta su encadenamiento, como ocu-
rre normalmente en una conversaciön, donde estos se enlazan unos
con otros. Asi, en un diâlogo, los hablantes interactûan y los valores
ilocutivos y perlocutivos se construyen, se explicitan, se negocian.
Dicho de otro modo, los valores se instauran gracias a las interven-
ciones de todos los participantes. Las conversaciones son, por tanto,
manifestaciones de ciertos comportamientos de los interlocutores.36

Esto nos lleva a mencionar otra observaciôn relativa a la teoria de

Searle, a saber, la posiciôn del receptor. Varios investigadores, como
Escandell Vidal (2002) y Portolés (2004), reconocen que el papel
concedido al interlocutor queda en un segundo piano. El interlocutor
se limita a reconocer las intenciones comunicativas del hablante e

interpréta simplemente el acto de habla: alguien que comprende un
acto de habla reconoce lo que se le ha intentado comunicar (efecto
ilocutivo). La reacciôn del oyente al acto de habla no se toma en
consideraciôn dado que Searle muestra poco interés por los actos

perlocutivos y sus efectos. No obstante, la realidad parece ser otra:
los papeles de locutor y oyente van turnândose constantemente, la
misma persona es alternativamente hablante e interlocutor. Por con-
siguiente, todos participan en el intercambio y condicionan su desa-

rrollo.

36 Varios autores como Sbisà (2007, 2009), Portolés (2004), Kerbrat-
Orecchioni (1996), entre otros, reconocen la necesidad de estudiar los
actos de habla dentro de las secuencias de acciôn / reacciôn.
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Un mismo acto puede ser realizado por varios locutores (es el ca-
so de ciertos tipos de alo-repeticiôn):

Pr: sin embargo tu hija cambia / cambia cuando ya es adolescente! §

Pe: § si III cuando es adolescente
Pr: en el paso del colegio al instituto tu hija cambia
Pe: si

(E 1,1. 91-94)

o de coenunciaciones, cuando un locutor termina la enunciaciön de

otro:

Pr: para poner las cosas f
PI: clara(s)
Pr: claras III <^qué tiene que hacer / cambiar?
PI: (1") cambiar §

(E 6,1. 106-109)

También ocurre (y es el caso de nuestro corpus) que un mismo enun-
ciado tenga varios receptores y, por tanto, cumpla funciones diferen-
tes (esto es, corresponda a actos diferentes) segün el destinatario. En
las entrevistas que analizamos, el estatus pragmâtico de los enuncia-
dos de la presentadora no es el mismo segün el punto de vista del
invitado o el de la audiencia general. Por ejemplo, una secuencia de

apertura (presentaciön del invitado) o una secuencia que plantea el

problema del invitado seria una demanda de confirmaciön dirigida al

informante pero, al mismo tiempo, un aporte de informacion para los
demâs receptores. Presentamos, a modo de ilustraciôn, los siguientes
fragmentes de nuestro corpus:

Pr: en este momento después de / esa experiencia y de haber perdido la
fe en los hombres / estas enamorada otra vez
E. si
Pr: pero III hay OBSTÂCULOS en tu relaciôn [^no?]
E: [si]
Pr: bueno pues ahora me cuentas cuâles son / porque antes tenemos que
hacer una pausa para publicidad estamos de vuelta enseguida / hasta
ahora
(E 2,1. 1-7)
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Pr: todo muy bien hasta ahi pero II las cosas no han sido tan bonitasss II
como [nos has contado=]
E: [nooo]
Pr: =hasta ahora
E: no
Pr: hay problemas
E: si
Pr: su familia
E: si
Pr: ^qué ha pasado?
E: ts / su familia no es que sea mala gente porque yo tampoco quiero
entrar niii // en poner mal a nadie ni nada ^no? / tampoco quiero entrar en
esos temas // lo que pasa (es) que / yo no sé lo que queria su hermano /
no sé lo que queria de mi III no sé qué queria que su hermano hiciera
conmigo o que me hiciera dano no sé // en eso esta // por es- por hablar
6no?l
Pr: <[pôf qué dices eso?

E: porqueee // no se acaca- no se acababa de decir // no sabemos el qué
queria su hermano [^no? si=]
Pr: [claro eso créa estrés entre vosotros]
(E 2,1. 75-90)

Se aprecia aqui la diversidad de los actos que se pueden cumplir a

través de la producciôn de un solo y mismo enunciado. Por otra parte,

diferentes recursos permiten al locutor seleccionar al destinatario:
senales verbales, prosôdicas o gestuales.

3.5.1. Organizaciön secuencial de los actos de habla
La teoria de los actos de habla analiza la relaciôn de estos con el
sistema de la lengua (la clasifïcaciôn de los actos) pero deja de lado
sus encadenamientos en el discurso. No obstante, en una interacciôn,
la producciôn de un acto solicita una reacciôn. Por ejemplo, si A
saluda a B, se espera generalmente que B reaccione con un saludo
también o si A dirige una pregunta a B, este tiene que dar una res-

puesta. En nuestro corpus, los actos de habla mâs frecuentes son los
directivos, los asertivos y los expresivos; por tanto, son actos muy
solicitadores de reacciôn (ademâs existe una especie de contrato
tâcito entre los interlocutores que les obliga a obedecer a las reglas
preestablecidas, a saber, participar activamente en el diâlogo median-
te emisiones lingiiisticas). Asi, en las entrevistas del talk show (y en
cualquier otra entrevista o intercambio lingüistico) cada acto de ha-
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bla abre una serie de encadenamientos posibles, mâs o menos exten-
sa.

Roulet y los demâs miembros de la escuela de Ginebra (2001)
proponen distinguir entre
- las relaciones que un acto de habla tiene con otros actos en una

misma intervenciôn (unidad monologal de un solo locutor) y
- las relaciones que un acto mantiene, mediante la intervenciôn a la

que pertenece, con otros actos pertenecientes a otras intervencio-
nes en un mismo intercambio (unidad dialogal de varios hablan-
tes).

En una misma intervenciôn aparecen un acto directivo37 (el que da el
valor ilocutivo a la intervenciôn) -constituyente no suprimible de la
intervenciôn- y actos subordinados con funciones variables: justifi-
caciones, excusas, argumentaciones, reformulaciones, etc. Estos
liltimos, a diferencia de los primeras, son facultatives. En la unidad
dialogal alternan actos iniciativos y actos reactivos (pregunta-
respuesta, cumplido-reacciôn, demanda-respuesta, etc.).38 Un acto
iniciativo créa la expectativa de otro acto, el reactivo, en el turno
siguiente.39 Desde tal perspectiva, se espera una reacciôn por parte
del oyente, lo cual da prueba de la importancia del interlocutor en el
intercambio.

Desde el punto de vista de la escuela de Ginebra, el acto de habla
es la unidad minima de la gramâtica conversacional y sirve para
constituir unidades de rango superior, es decir, las intervenciones, los
intercambios y, finalmente, las conversaciones.40

37 Conviene no confundirse en el empleo de «directivo»: en este caso,
directivo (del fr. acte directeur) se utiliza para referirse a la parte principal

de la proposiciôn y no en cuanto acto directivo, es decir, un acto de
habla que se emite con cierta intenciôn.

38 Un intercambio se compone normalmente de dos actos (intervenciones):
iniciativo y reactivo. Es lo que se suele llamar el par adyacente. Sin
embargo, en un intercambio del tipo pregunta / respuesta puede aparecer
otra intervenciôn (acto), denominada evaluaciôn que consiste, por lo
general, en una emisiön eco (repeticiôn) o un elemento con valor de con-
firmaciôn.

39
Corresponderia, en la opinion de Portolés (2004: 171), al acto perlocuti-
vo convencional ostensivo.

40 Portolés (2004: 203) rechaza la idea del intercambio como unidad mi¬

nima del diâlogo porque reconoce que una conversaciôn se va constru-
yendo a medida que avanza, acorde con los comportamientos de los par-
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Asi, toda conversaciön présenta una construcciön jerârquica
compleja, formada por diferentes elementos:
- los actos de habla se combinan para formar intervenciones;
- estas se unen para crear intercambios;
- los cuales se organizan en secuencias y, por ultimo, en conversa-

ciones.
Siguiendo a Portolés (2004), cabe senalar que en una conversaciön
real puede ser bastante dificil separar claramente diferentes
intercambios. Precisemos también que los actos de habla no se encadenan
de manera aleatoria sino que una emisiön va a generar una serie de

actos posibles; los actos reactivos, segun su tipo y su formulaciön,
van a determinar el desarrollo posterior de la interacciön y tener
consecuencias, por supuesto, en las relaciones interpersonales de los
participantes.

3.5.2. Actos de habla y relaciones interpersonales
Sabemos que las conversaciones son discursos dialogados regidos
por unas reglas internas, y hemos visto que los actos de habla inter-
vienen de manera fundamental en su organizaciön. Los participantes,
al mismo tiempo que elaboran un discurso coherente, establecen
algün tipo de relaciön entre si (de distancia o proximidad, de igual-
dad o jerarquia, conflictiva o amable, etc.) que evoluciona a medida
que se desarrolla el intercambio lingüistico. En este sentido, los actos
de habla desempenan una funciön importante porque, por ejemplo,
una orden y una confidencia no surten el mismo efecto en la relaciön
entre los hablantes.

3.5.2.1. Relaciön horizontal
Asi, ciertos actos de habla se asocian con una relaciön de distancia,
mientras que otros indican proximidad y familiaridad. Tomemos
como ejemplo la confesiön (o confidencia).42 Generalmente, este tipo
de acto se realiza entre personas pröximas. Sin embargo, puede surgir

también entre las que se conocen poco. Es lo que ocurre en las
entrevistas de las que nos ocupamos aqui. La confidencia forma parte

intégrante de los encuentros entre la presentadora y los invitados.

ticipantes y de las circunstancias, por lo que no tiene ni una estructura
fija ni un plan determinado.

41
Terminologia tomada de Kerbrat-Orecchioni (2001

42 Véase capitulo 2, §2.5.1.
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Mediante este recurso, la presentadora intenta aproximarse a la
persona invitada, aunque a menudo se trata de una familiaridad fingida.
La distancia se reduce con un invitado colaborador que acepta tal
relaciön. No obstante, hemos observado casos en los que los hablan-
tes se niegan a entrar en demasiados detalles personales, lo cual au-
menta la distancia interpersonal. Cuando tales casos surgen, Patricia
entabla una serie de negociaciones para conseguir su meta. A menu-
do estas negociaciones revisten la forma de la insistencia (repeticio-
nes, reformulaciones) o de la insinuaciôn (metâforas, emisiones irô-
nicas, juicios personales, etc.) y la animadora puede llegar a compor-
tarse incluso de forma descortés. El ejemplo siguiente ilustra esta
conducta:

Pr: ^,cömo ha sido tu vida estos meses para que llegue este mensajet?
<^todo ha ido bien?
J: bueno
Pr: ^algo no ha ido bien?
J: si
Pr: bueno ya vamos igual acercândonos ^qué es lo que ha fallado?
J: ° (bueno) ° // cosas personales
Pr: tu relaciön (TOSE) perdön tu relaciön de pareja ^cömo va?
J: va
Pr: va| VA lo dices como bueno va
J: va
Pr: £solo va?
J: va
Pr: (,pero va bien o va mal? (RISAS)
J: (RISAS) va
Pr: juy! Il va asi a secas III no me gusta nada / eso quiere decir que no va

muy bien
J: vamos a ver / yo venia aqui porque venia // c- p- por una mujer no por
un hombre §

Pr: § ^quién te ha dicho eso?

J: hombre f III cuando me habéis llama(d)o
Pr: Juani II yo quiero que mires a esa pantalla
(E 4,1. 191-209)

Patricia, en todos estos casos, intenta reducir la distancia interpersonal,

aunque por motivos no siempre desinteresados: lo que desea es

que los informantes den los detalles mâs intimos y problemâticos



La teoria de los actos de habla 85

posibles, sin que le importe crear un ambiente de proximidad verda-
dero y auténtico.

Por otra parte, también los invitados, al hilo de las confesiones,
contribuyen a reducir esta distancia, tal corao podemos observar en
el siguiente fragmento:

Pr: pero hombre yo me imagino que en este momento III enterarte / co-
mo te estas enterando [de que Patricio]
MC: [si] de acuerdo has traido acuerdo
Pr: de que Patricio te ha tenido siempre en mente de que siempre //
ha pensado en ti / hombre es importante £no?
MC: sîii pero a ver si me endendes tû a mi Patricia III si todo]"
Pr: se entiende perfectamente |después de muchos anos sola)
MC : [si todo lo que has dicho tu de acuerdo] estoy toda la vida sola
Pr: ya lo sé ya [lo sé]

MC: [yo] me he eriado sola [prâcticamente]
Pr: [lo sé]
MC: sin padre sin madre sin carino de nadie
Pr: bueno pues ahora tienes el que te ofrece tu hermano Patricio ^vale?
MC: al oye todo se hablarâ todo se andarâ yf
Pr: y tu cunada // Maria
MC: oye y él pues [(( ))]
Pr: [venga] daros otro abrazo que hace mucho [que (())]43

(E 3,1. 239-255)

Se nota cômo Patricia adopta el papel de la amiga comprensiva que
desea que los hermanos se reconcilien, mediante actos de confirma-
ciôn y de apoyo asi como de halagos; sin embargo, podemos afirmar
que es una conducta fingida en la medida en que la meta principal de
la presentadora es provocar confidencias y emociones que aumenten
el atractivo del talk show. La invitada, por su parte, también reduce
la distancia interpersonal al confiar a Patricia sus dudas, temores y
vivencias buscando la comprensiön de la presentadora.

3.5.2.2. Relaciôn vertical
Otro tipo de relaciones que se pueden establecer entre los hablantes
son las que reflejan las jerarquias. Aqui, el papel de los actos de habla

es todavia mâs evidente. Cuando un hablante trata de situarse en
una posiciôn superior al otro, puede expresar, por ejemplo, ôrdenes,

43
Empleamos la negrita para destacar los pasajes que comentamos.
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prohibiciones, consejos, autorizaciones, insultos, burlas, etc., reali-
zando actos que amenazan la imagen del oyente (,face threatening
acts, segûn la terminologia Pragmalingiiistica).44 En cambio, el que
es victima de estos actos o el que emite actos tales como excusas,
revelaciones, autocrlticas, etc., se encuentra en una posicion inferior
y su imagen puede verse danada tanto por los actos del interlocutor
como por sus propios actos. En tales situaciones, el contexto détermina

qué interlocutor puede realizar qué actos. En Diario de Patricia,

la que detenta el poder y, por ende, puede producir actos de ha-
bla amenazadores (criticas, reproches, demandas de justificaciön e,
incluso, juicios personales) es la presentadora. En el fragmento a

continuaciön, Patricia se burla abiertamente de las palabras de su
interlocutor sin que este proteste de verdad; el informante acepta la
jerarquia establecida:

Pr: bueno vamos a ir por partes hace dos aiïos conoces a [Ginet]=
P: [si]
Pr: =a través de chat y empiezas como siempre / con esta linea tuya de
mentiras me imaginoj
P: (ASIENTE)
Pr: y diciendo estas burradas de câsate conmigo en cuantooo os cono-
céis
P: si pero [bueno burra]
Pr: [aunque] no lo sientas=
P: [bueno burra bueno burra]
Pr: [quiero decir] sin sentirlo
P: si bo burradas ehm / en plaaanf/ burradas / pero en plan carinoso
Pr: bueno (RIÉNDOSE) bueno el carino me rio del carino III BURRA-
DITA vamos a dejarlo ahi / Paco III ^Ginet te gusta?
P: si

(E 7,1. 118-130)

En esta secuencia, el invitado intenta oponerse timidamente a las

palabras de Patricia, relativizândolas mediante el empleo del marca-
dor bueno y de una justificaciön si bo burradas ehm en plan burradas

pero en plan carinoso. Pero no consigue salvar su imagen y la

presentadora se impone gracias a su ûltima intervention, en la que

44 Para una vision mâs detallada, véase el capitulo 5, dedicado a la nociôn
de cortesia, en especial §5.2.3.2.
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emite un juicio muy critico, ademâs de burlon, acerca del comporta-
miento de su interlocutor.

No obstante, algunos -aunque muy pocos- invitados se atreven a
resistir o a rebelarse senalando claramente su posiciön, manteniendo
(o defendiendo) su turno de habla e interrumpiendo a la animadora:

Pr: oye tranquila / Maria José III o sea tu padre te ha contado la historia
de tu madre una historia que no de la que no quieres hablar aqui / sabes

que ella lo ha pasado mal III y / el hecho de saber que ella lo ha pasado
mal III <^te hace querer conocerle aun mâs?
MJ: (ASIENTE)
Pr: (2") es importante para ti
MJ: (ASIENTE)
Pr:(l") oye antes me decias Pepa que vosotros no sabéisf
MJ: una cosa // para mi mi madre siempre sera ella III (ENSENANDO A
SU MADRE ADOPT1VA) porque III yo de pcquena era muy feliz (ESTA

LLORANDO)
Pr: tranquila III tranquila
(E 1,1. 140-149)

MJ: [o sea no es que me han dado de comer] // me lo han dado / TO-
DO
Pr: tu padre te ha contado esto de tu madre eso quiere decir que sabe

quién es cômo se llamaf
MJ: mi madre mi padre la conoce III la conoce / ((literalmente la co-
noce II mi madrina de bautizo también la conoce / la han visto y saben

corne es / lo que pasa es que hace veintisiete anos yo tengo veintisiete III
no la han visto entonces ahora a lo mejor no la van a reconocer
Pr: pero vamos a ver // hay una cosa que tû me contabas Pepa / vosotros
ehm cuando [adoptasteis a Maria José]
MJ: [si la conocieron]
Pr: si / eso me lo han contado// hubo un abogado quiere decir hubo unos

papeles / en donde habia habria los nombres |§
MJ: § mira por favor / me puedes escucharf cuando yo tenia veinte
anos / fui al registro civil // entonces yo cogi un de nacimiento //

yyy eh ponia la escrita ha sido adoptada por Manuel y Josefa / ponia
nombre del padre Manuel nombre de la madre Josefa II yo pregunté por
qué / yo le pregunté a la secretaria ^por qué aqui no ponen el nombre de
mi madre? dice porque tu madre no quiso ponerlo /// entonces II fui al

abogado que me que hizo unos trâmites le pregunté II porfavor me pue-
de decir el nombre de mi madre dice mira II aqui han venido muchos hi-
jos buscando a su madre pues ninguna madre busca a su hijo
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Pr: py no te lo quiso dar?

(E 1,1. 155-172)

En la gran mayoria de los casos los invitados se someten a las réglas
preestablecidas, entre las que figura la autoridad intocable de Patricia.

3.6. ANÂLISIS DEL CORPUS: LAS CLASES DE ACTOS DE
HABLA DOCUMENTADAS EN DlARlO DE PATRICIA

A partir de la clasificaciôn de los actos ilocutivos de Searle, nos gus-
tarla ver ahora cômo se aplica esta a nuestro corpus y qué tipos de

actos encontramos en él. Podemos adelantar que los actos de habla
declarativos no aparecen en las entrevistas que analizamos. Tampoco
son frecuentes los comisivos, aunque hemos hallado algunos ejem-
plos. Por el contrario, abundan los actos directivos, asertivos y ex-
presivos.

3.6.1. Los actos directivos
Recordemos que los actos de habla directivos se realizan con el obje-
tivo de que el oyente efectüe alguna acciôn. Los tipicos actos directivos

son ôrdenes, mandates, ruegos, invitaciones, etc. Hemos podido
observar que, a menudo, los directivos van acompanados por alguna
marca de atenuaciôn porque dichos actos pueden resultar agresivos
para el oyente.

Ahora bien, en nuestras entrevistas, los papeles de los participantes
estân muy bien diferenciados, por lo que cada persona que

intervene realiza cierto tipo de actos correspondientes a su papel discur-
sivo. En gran parte, los actos de habla directivos proceden de la pre-
sentadora. Todo lo que esta enuncia tiene un objetivo preciso y nada
es gratuite: interviene para pedir informaciôn, proferir ruegos o dar
ôrdenes. Observemos también que analizaremos los datos desde la

perspectiva del intercambio lingûistico, es decir, que estudiaremos el
funcionamiento de los actos de habla dentro de la secuencia acciôn /
reacciôn. En efecto, para que un acto directivo resuite eficaz o exito-
so, es necesaria la intervenciôn del interlocutor como reacciôn a ese

primer acto.
Segûn la tesis fundamental de la teoria de los actos de habla de

Searle, para que un acto de habla sea exitoso, es necesario respetar
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las cuatro condiciones que hemos visto anteriormente. Para los actos
de habla directivos, estas condiciones son las siguientes:
- Condiciôn preparatoria: el oyente (O) es capaz de hacer lo que el

hablante (H) le pide (A); O harâ A si H se lo solicita; H tiene el

poder que le permite la producciôn del acto.
- Condiciôn de contenido proposicional: H predica una acciön

futura del O.

- Condiciôn de sinceridad: H desea que O haga A.
- Condiciôn esencial: H intenta provocar que O haga A.
El anâlisis de nuestros datos nos ha permitido distinguir très grandes
tipos de actos directivos, segun su fuerza ilocutiva:
a) los que se realizan con el objetivo de dan una orden,
b) los que se emplean con la intenciôn de expresar un ruego y
c) aquellos que se cumplen para formular un consejo, una recomen-

daciôn o una invitaciôn.
En todos estos actos la intenciôn del hablante es la misma, a saber,

provocar cierta conducta o acciön en el oyente. No obstante, se dife-
rencian por su fuerza ilocutiva. Asi, el acto de ruego apunta a una
solicitud favorable al hablante y en la que la posiciôn de ambos inter-
locutores es mâs bien simétrica y no hay obligatoriedad para el oyente

de efectuar la acciön; en cambio, la orden apunta a una relaciön
mâs bien asimétrica en que se manifiesta la obligatoriedad de la
acciön por parte del oyente; en los actos sugestivos (consejo, recomen-
daciön, etc.) la relaciön entre los interlocutores puede ser simétrica si

se trata de personas prôximas o asimétrica si el hablante ocupa una
posiciôn superior.

Por otra parte, dentro de los actos de ruego, distinguimos entre:
1. actos cuya funcion es la peticiön de informaciôn y
2. actos que solicitan cualquier otra acciön.
Al pedir informaciôn se espera que el oyente efectûe la acciön verbal
de proporcionar dicha informaciôn, mientras que los demâs actos
requieren otro tipo de acciön, que puede ser verbal o paraverbal.

Los actos de ruego y los actos sugestivos corresponderian a lo

que Haverkate (1980) ha llamado actos alocutivos, en los que el
hablante présenta su emision de tal manera que aumenta la probabi-
lidad de que el resultado sea positivo; por esta razôn, a menudo apa-
recen acompanados por alguna marca de cortesia.
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3.6.1.1. Ordenes
Hemos documentado algunos casos de actos de habla que se pueden
clasificar como ördenes. La forma mâs ti'pica de las ördenes es el
enunciado imperativo. Veamos las muestras:

Pr: § y ^tü quieres ser su novia?
E: claro
Pr: pues di'selo
E: iojalâ me lo pidiera ya! (R1SAS)
Pr: Eva / pideselo TÜ (2") bueno yo voy a hablar con él // a ver si
él me aclara un poquito mâs ese llo que tü tienes en la cabeza y a ver si
salis de aqui siendo novios=
E: pfff
(E 2,1. 154-160)

En este ejemplo, la orden de la presentadora es, incluso, reiterada;
ademâs, en la segunda intervenciôn es acompanada por el pronombre
tit destacado prosödicamente, que funciona como intensificador del
acto de habla.

En otros momentos, el uso del imperativo es motivado por la cri-
tica o desaprobaciön de lo que ha dicho el informante:

Pr: ^qué tipo de mentiras? §

R: § ehm yo qué sé mentiras piadosas por decirlo asi
Pr: a ver / ponme un ejemplo / de mentira piadosa
R: a ver / te digo yo (3") ahora mismof
Pr: no te sale ninguna // oye en el tiempo que ella estuvo fuera también
te relacionaban con otra mujerj,
(E 5,1. 142-147)

En este caso, Patricia se muestra exigente: reclama que el informante
le dé un ejemplo de «mentiras piadosas», por lo que se sobreentiende

que la presentadora no considéra que pueda existir este tipo de mentiras.

Asimismo, las ördenes se formulan por medio de la primera
persona del indicativo del verbo querer.

Pr: Juani II yo quiero que mires a esa pantalla
(E 4,1. 209)

A: arreglar yo como puedo si
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Pr: quiero que mires a esa pantalla
(EN LA PANTALLA APARECE PILAR) PI: Antonio yo aguanto a tu
familia / tü ^,por qué tienes celos de la mia?
Pr: Pilar // tu pareja
(E 6,1. 164-168)

Pr: bueno Angela (2") ts hoy vas a tener que tomar una decision (2")
A: (ASIENTE)
Pr: importante III pero también es importante que antes escuches // y
quiero que lo hagas en una de nuestras salas ^,vale?
(E 5,1. 22-25)

Observemos que en todos estos ejemplos, la presentadora impone su
voluntad explicitamente, de manera autoritaria por lo que las formu-
laciones resultan poco corteses.

En el fragmente que presentamos a continuacion, Patricia no solo
précisa de qué se tiene que hablar sino que también insiste en lo que
no se tiene que decir:

MC: yo me he enterado de casualidad ves III porqueee que tengo
mayor
Pr: pero escucha yo yo no quiero que me hables de eso // yo quiero
que me hables de este momento
MC: hombre lo que pasa es que una emociön muy grande | III es no sé /
no os lo puedo explicar (LLORANDO)
(E 3,1. 220-223)

La presentadora cumple con su papel de directora del discurso: exige
que se comente un asunto preciso y que la interlocutora no se aleje
de esta temâtica.

Hemos encontrado también un infinitivo que se emplea para dar
una orden:

Pr: ^este momento cuandof?
Pa: este momento para mi ha sido // pues uno de los mâs grandes en mi
vida III porque / encontrarte una hermana III de hace cincuenta afios

(LLORANDO)
MC: no cincuenta y dos
Pa: ((es el tiempo de)) mi mujer ^no? y entonces pues / la verdad III es

algo que
Pr: pero miraros un poquito es que no os habéis mirado
(E 3,1. 229-234)
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En este caso, Patricia acompana su orden del atenuador un poquito y
de una explicaciôn del porqué de esta (es que no os habèis mirado),
con lo cual aumenta la probabilidad de que los interlocutores cum-
plan la acciôn que les impone. Este ejemplo se podria incluso inte-

grar dentro de los ruegos.
Se puede expresar una orden simplemente con un sustantivo,

quedando sobreentendido el verbo que dénota la fuerza ilocutiva:

Pr: [bueno Juan Miguel] yo te agradezco que hayas estado en lo r- al te-
léfono y a ver si apoyas a Juanjo Juanjo jpor Dios! que tienes cuarenta
anos haz lo que te dé la gana por una vez en tu vida III digo yo ^no? Ill
^NO? Ill mira / escucha lo que te dicen (1") ^si? Il y asi disfrutarâs un
poco
(PÜBLICO: jUN BESO UN BESO!)
JJ: ^eim?
Pr: un beso un beso aunque sea // ts venga un beso // Juanjo
(SE DAN UN BESO)
(E 2,1. 329-338)

Como se puede ver, la intenciôn de Patricia es expresar una orden
dale un beso, seguida de una marca de atenuaciôn aunque sea. En
esa misma intervenciôn venga tiene también la fuerza ilocutiva de

orden atemperada o de estimulo. Esta secuencia final de una entre-
vista demuestra algunos mecanismos que ayudan a la «espectaculari-
zaciôn» del intercambio: la entrevista concluye con una reconcilia-
ciön y una muestra de sentimientos entre los invitados.

Aunque la gran mayoria de los actos de habla directivos proviene
de la presentadora, hemos dado con secuencias en las que son los
invitados quienes los realizan. Todas aparecen en los diâlogos entre
dos informantes:45

JM: pa' que veas que te pido perdôn en delante toda Espana (4") y yo
quiero tu perdôn y
J: no / perdôn no tienes que pedir para nada / ha sido una convivencia y
ya esta no hay mâs

45 En los diâlogos entre dos informantes, la asimetria existente entre el
invitado y la presentadora desaparece. Asimismo, véase §3.6.1.2., en
particular el apartado sobre las peticiones de informaciôn directas, don-
de presentamos un ejemplo de acto de habla directivo formulado por un
invitado a la presentadora, situaciôn muy excepcional en nuestro corpus.
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JM: bueno / asi no porque por el bien (de) los ninos / quiero que me des

una oportunidad
J: por el bien de los ninos
JM: no pue yo quiero que me des una oportunidad y que me perdones /
que digas que me perdonas y yo sé que [JUANI MUESTRA SIGNOS
DE AGOBIO Y MOLEST1A] de aqui pa' lante / las cosas van a cambiar
(2") y y van a cambiar a mucho // porque yo me quiero ir de vacaciones
contigo // y con los ninos / y dias que haga falta // sâbado domingo
III de aqui pa'lante yo sé que dias de fiesta no trabajo ni uno // ni aunque
me pongan una pistola
J: ya veremos
JM: no ya veremos no / yo quiero que tû me de- me des una oportunidad

y que me perdones
J:°(( ))°
(E 4,1. 302-313)

En este fragmenta el hablante se muestra muy insistente y exigente,
hecho debido probablemente a que se siente frustrado, ademâs de

culpable: su mujer no parece dispuesta a perdonarle. Suponemos que
el informante en cuestiôn piensa que, estando en la television, su

esposa se mostrarâ mâs demente. Ademâs, el hecho de pedirle per-
dôn en pûblico {te pido perdôn en delante toda Espana) tiene el ob-

jetivo de reforzar la sinceridad del hablante. Dentro del marco acciôn
/ reacciôn, la insistencia que demuestra JM se debe a que las inter-
venciones de su esposa no son las que él espera: J no le concede el

perdôn, lo cual obliga a JM a reiterar su peticiôn varias veces.
A continuaciôn, veamos otra secuencia muy interesante:

PI: bueno / yo te he traido aqui (1") para que sepas que por mucho viaje
que hago a Tarragona III yo / siempre estoy contigo II quiero estar contigo

Il pero tampoco quiero que tenga(s) celo(s) de mi familia / de los
mios (2") ^vale? (2') en esto tenemos que cambiar III lo tienes que
cambiar
A: pues la que tiene que cambiar en este caso eres tü porque yo /
permanezeo en mi sitio todos los dias desde el principio [hasta ahora]
[...]
Pr: Antonio / entonces /,qué soluciôn tiene esto?
A: (2") pues que tiene que cambiar ellaaa tiene que cambiar
Pr: fijate / cômo hemos dado la vuelta a la cosa (RISAS PATRICIA Y
PILAR)
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A: tiene que cambiar bastante III y que en vez de ir // de irse la tercera
parte de o sea de estar aqui la tercera parte del mes // eh que procure de

estar la tercera parte del mes alii y
Pr: ^tü sabes lo que dices?
(E 6,1.219-223 y 236-241)

Observamos aqui varias ocurrencias de la perifrasis de valor obliga-
tivo tener que: en la primera intervenciön, la hablante se dirige a su

companero y le comunica que tiene que cambiar su comportamiento
(observemos que, al principio, emplea la primera persona del plural,
lo que significa que la orden se destina tanto a la hablante misma
como al oyente pero enseguida reformula sus palabras para concentrer

su intenciôn en el oyente). La reacciôn de su interlocutor es in-
mediata: este retoma la orden que ha recibido y la «devuelve» a su

emisora, acompanada, ademâs de recursos intensificadores y de ar-
gumentaciones. Mâs tarde en la conversaciôn, A réitéra la misma
orden, modificândola mediante un cuantificador intensificador, bas-
tante46

Llegados a este punto, queremos insistir en la relaciôn entre los
hablantes. Aunque Patricia es una figura autoritaria y asi lo demues-
tra en momentos oportunos, procura conducir sus entrevistas en un
clima de confianza, reduciendo de esta manera la distancia entre ella
misma y su interlocutor; por tanto, los actos directivos no se interpre-
tan como ôrdenes impositivas sino mâs bien como emisiones desti-
nadas a mejorar la situaciön de los invitados. Aparentemente se da a

los invitados la posibilidad de no cumplir la acciôn que se les pide.
Digo aparentemente porque, en realidad, esta posibilidad teörica de

no responder a las peticiones se ve reducida en el tipo de discurso

que analizamos. Si uno se niega a cumplir con su obligaciôn -que
consiste para el invitado en responder a las solicitaciones de Patricia-

corre el riesgo de que la entrevistadora insista hasta conseguir lo

que se ha propuesto o bien que el intercambio se acabe si no présenta
interés para la presentadora y, por ende, para el publico. Por otra
parte, la aceptaciön de las reglas tâcitas del programa hace que las
ôrdenes no sean percibidas como obligaciones o imposiciones.

46 Véase el capitulo sobre la expresividad, en concreto, §4.4.1.1.



La teoria de los actos de habla 95

3.6.1.2. Ruegos
Hemos dicho que las ördenes, los ruegos y las sugerencias son actos
directivos que requieren una acciön por parte del destinatario. Tanto
unos como otros pueden aparecer bajo las mismas formas: imperative,

pregunta, oraciôn asertiva, etc. Las caracteristicas formales asi

como el contexto permiten interpretarlos como una orden, ruego o

sugerencia. Es sabido que los actos directivos pueden amenazar la
imagen publica del destinatario, pues este puede sentirlos como una
agresiön. En el caso del ruego, dicha amenaza se ve minimizada y el
carâcter impositivo del enunciado rebajado mediante el uso de dife-
rentes medios lingiiisticos atenuadores. Es una estrategia diplomâtica
usada por Patricia para que los invitados no se den cuenta de lo que
les esta pasando. Ademâs, con los ruegos, se ofrece al interlocutor la
posibilidad de hacer o no lo solicitado, mientras que las ôrdenes no
presentan esta opciôn y conservan un carâcter obligatorio.

Para que un ruego resuite «eficaz» tiene que cumplir con las ya
conocidas condiciones de Searle:
- Condiciôn preparatoria: el hablante (H) cree que el oyente (O) es

capaz de realizar la acciön (A); O tiene la posibilidad de hacer A.
- Condiciôn de contenido proposicional: O predica una acciön

futura del O.

- Condiciôn de sinceridad: H desea que O haga A.
- Condiciôn esencial: H intenta provocar que O haga A.
Presentamos en las paginas que siguen algunas muestras de ruegos
proferidos por la conductora del programa. Los ruegos solicitan una
reaeeiön, siendo la preferida la positiva. Un rechazo puede danar la
imagen del emisor si no esta acompanado por justificaciones. Por
ello, en la producciôn de estos actos de habla, los hablantes se sirven
de los mecanismos de la cortesia para favorecer el cumplimiento del
acto en beneficio del locutor.

a. Peticiön de informacion
Las peticiones de informacion se realizan a través de actos de habla
tanto directes como indirectes y revisten diferentes formas: interro-
gaciones, enunciados imperativos, aserciones, etc. Son actos de habla

que contribuyen al desarrollo de la conversaciôn en el DP.
Es sabido que, en ciertos tipos de interaccion, el intercambio de

preguntas y respuestas constituye el esquema bâsico de la conversaciôn

y que las entrevistas entran dentro de este conjunto (aunque el
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acto de pedir informaciôn puede formar parte de cualquier diâlogo).
Hemos visto que para Searle las peticiones de informaciôn, los rue-
gos y las ôrdenes pertenecen a los actos de habla directivos. Por otra
parte, Haverkate (1998) advierte que la oraciôn interrogativa desem-

pena multitud de funciones pragmâticas: pueden servir para obtener
informaciôn relevante, pedir aclaraciones, senalar o reforzar la

cooperaciön, mostrar insistencia, etc. En cuanto a las peticiones,
Haverkate las clasifica como prototipos de los actos de habla indirectes

cuyo propôsito primero es manifestar cortesia. La realizaciôn de
un acto de habla indirecte refleja la intenciôn del hablante de produ-
cir cierto efecto en el interlocutor y consiste en modificar la fuerza
ilocutiva del acto.47

Los actos interrogativos presentan una variada gama de formas y
funciones. Se emiten para conseguir informaciôn nueva pero también
con el objetivo de averiguar si el interlocutor conoce la respuesta. En

cuanto a sus funciones conversacionales, estas pueden ser demandas
de aclaraciôn, de reformulaciön o de confirmaciön o también servir
como reguladores. Ya hemos dicho que las interrogaciones reflejan
las relaciones jerârquicas entre los interlocutores. Las formas bajo las

que aparecen las preguntas varian también: preguntas puras, indirec-
tas, con la forma de una aserciôn,48 etc. Cabe senalar, no obstante,
que las intervenciones del entrevistador solicitan siempre una reac-
ciôn por parte del entrevistado.

El acto de peticiôn de informaciôn es, pues, un acto iniciativo que
solicita, normalmente, un acto reactivo. Negarse a contestar consti-
tuye una infracciôn de las reglas de cortesia.49

Peticiones de informaciôn directas
Actos directivos directes son aquellos en los que la intenciôn del
emisor se ve claramente y en los que el contenido proposicional
corresponde a la fuerza ilocutiva. Asi, el acto de peticiôn de informaciôn

se puede realizar a través de:

47 Para mâs detalles sobre este tema, remitimos al fenômeno de la atenua-
ciôn, que tratamos en el §5.6.

48 Kerbrat-Orecchioni (2001: 90-91) reconoce la existencia de semipregun-
tas y de semiaserciones, que son casos intermedios entre la pregunta y la
aserciôn puras, que se organizan en un continuum.

49 Véase el capitulo 5.
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- un enunciado interrogativo, una pregunta (con marcas formales
de preguntas o senales de entonacion):

Pr: ^cömo se llama?
E: Juan José

(E 2,1. 34-35)

Pr: ^cuando empezaste a notar que le gustabas?
E: al segundo dla
(E 2,1.38-39)

Pr: eh durante esos meses antes de que ella diera a luz ^tuvisteis contac-
to eon la madré?
Pe: no
Pr: ^tu marido tampoco?
Pe: no
Pr: nlnguno de los dos
Pe: no
(E 1,1. 40-45)

- un enunciado asertivo:

Pr: ^[tû conociste] a la madre biolögica de tu hija?
Pe: no
Pr: tu marido si / si le eonoeia
Pe: si / mi marido si le conociö trabajando all! Ill eh pero nada mâs

(El, 1.53-56)

Pr: y esto / afectö en la convivencia con vosotros / claro
Pe: en ese momento no tanto porque pensâbamos que era / el cambio 16-

gico por eeeh
Pr: por la edad

Pe: por la nina de catorce quinc a dieciséis anos f [eso]
(E 1, 1. 99-102)

- el uso de imperativos:

Pr: [digamos] tü quieres ir suavecito por la vida III tranquilito // sin prisas

JJ: yo de momento como estoy estoy bien / ya o sea a ver // yo estooy //
voy a verla voy a ver a los ninos y todo perooo claro§
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Pr: §pero dime una cosa // si tu familia no se opusiera / si tu familia no
dijera cosas que a ti te molestan y te hacen dano III ^crees que tu rela-
ciôn con Eva seriaaa en este momento // mâs importante?
JJ : si
(E 2,1.215-221)

Pr: tü / haaa la adopciön de tu hija tuvo algo de particular ^verdad? fue
eh §

Pe: § si
Pr: se produjo de una forma // diferente
Pe: si
Pr: cuéntanos cômo fue
Pe: bueno / pues nosotros ya éramos nueve anos casados yyy queriamos
andâbamos mirando a ver (1") mi maridooo estaba trabajando ennn (1")
en un bar ééél era tapicero / estaba arreglando // las barras y todo eso ta-
pizândolas ((gratuitamente con))lo que se llevaba yyy laaas camareras
de alii comentaron que habia una chica embarazadaf [...]
(E 1,1. 17-29)

Pr: ^cômo reacciona Ginet?
P: pues imaginate
Pr: no no yo no me imagino [dimelo]
P: [no quiere] saber nada de mi
Pr: ^te lo dijo?
(E 7,1. 175-179)

Este ultimo ejemplo es interesante porque nos ensena cômo funciona
el intercambio desde la perspectiva de los papeles de los participantes

y de la posiciôn jerârquica de cada uno. El invitado responde a

Patricia con un imperativo -es decir, un acto directivo- que Patricia
se niega a cumplir porque no corresponde a su roi y formula, a su

vez, otro enunciado directivo directo, que remite al deber del invitado:

dimelo. El informante ejecuta la orden.

- el uso del présente de indicativo (que remite a un acto futuro):

Pr: en este momento después de / esa experiencia y de haber perdido la
fe en los hombres / estas enamorada otra vez
E. si
Pr: pero III hay OBSTÂCULOS en tu relaciôn [^,no?]
E: [si]
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Pr: bueno pues ahora me cuentas cuâles son / porque antes tenemos que
hacer una pausa para publicidad estamos de vuelta enseguida / hasta
ahora
(E 2,1. 1-7)

Peticiones de informacion indirectas
Para que los enunciados no parezcan demasiado agresivos y descor-
teses los hablantes recurren a las formulaciones indirectas.

Para pedir informacion, Patricia utiliza unos procedimientos que
disimulan su intenciôn. Esta estrategia es muy ütil a la hora de llevar
la conversaciön en una direcciön concreta sin que los informantes se
den realmente cuenta de ello. Veamos cömo procédé:

Pe: yo lo pensé desde que noté el cambio // en esa edad III y yo le que
decia que no se guardase nada // que dijese lo que sentla III y si alguna
Ycz ella queria lo ibamos a intentar]
Pr: pero ella si que ha dicho lo que sentia porque ha sidooo en algu-
nas ocasionesss // dura con vosotros
Pe: sssi III si [cuando se enfada si]
Pr: [creo que / os ha llegado a decir que vosotros sois los culpables]
de que ella no esté con su familia biolögic[a]
Pe: [bu]eno / de hecho ella tiene una teoria dice que la vida la ha dejado
donde no le corresponde (3") °(bueno)° yo digo que la vida no se equi-
voca III perooo
Pr: jqué duro oir eso! <^no?

Pe: no // no / porque lo dice cuando esta enfadadaf o algo no le va] III
entonces tu sabes que a mi / la vida me ha dejado donde no me toca III
bueno pues ooo si / me gustaria conocer y no sé qué tal III hubiera sido
ella piensa que a lo mejor hubiera sido // bueno conocer]
(E 1,1. 106-117)

En este fragmenta, se puede apreciar cômo Patricia hace surgir las
informaciones de manera disimulada. A través de enunciados aseve-
rativos, sugiere unos datos que el interlocutor se précipita a desarro-
llar. Lo mismo ocurre en el ejemplo siguiente:

Pr: tu padre te ha contado esto de tu madre eso quiere decir que sähe

quién es cômo se llama]
MJ: mi madre mi padre la conoce III la conoce / ((literalmente)) la conoce

// mi madrina de bautizo también la conoce / la han visto y saben come

es / lo que pasa es que hace veintisiete anos yo tengo veintisiete III
no la han visto entonces ahora a lo mejor no la van a reconocer
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Pr: pero vamos a ver // hay una cosa que tü me contabas Pepa / vosotros
ehm cuando [adoptasteis a Maria José]
MJ: [si la conocieron]
(E 1,1. 156-162)

Por medio de un enunciado asertivo la presentadora consigue que la
invitada desarrolle el tema que interesa (es decir, el evocado en la

proposition de Pr). Otro ejemplo:

Pr: [a ver Eva yo] estoy hecha un lio III vamos a ver III tü <^qué le quieres
decir ya a Juanjo?
E: ts / yo le quiero decir a Juan José I ") que lo quiero con toda mi alma
(1") que voy a luchar // cueste lo que me cueste III que si me tengo que
enfrentar a la familia de él que si me tengo que enfrentar a la mia // me
da igual // yo voy a estar a él / hasta que me muera / voy a estar con él
hasta que me muera
Pr: Y ME ESTAS DICIENDO QUE NO TËNÉIS UNA RELACIÔN
CUANDO ME ESTÂS DICIENDO QUE LUCHARÂS POR / [TU
AMOR CON ÉL] î
E: [si si SI] claro si // ahi tenemos una relaciön con José [pero]
(E 2,1. 134-142)

Aqui la presentadora hace resaltar una incoherencia en los propösitos
de su invitada para llevarla a dar una respuesta concreta, en este caso
confirmativa.

Una técnica que résulta muy eficaz y de la que Patricia Gaztanaga
se vale de vez en cuando es la provocation:

Pr: hace un ano tu mujer // tiene que operarse §

JM: § si
Pr: que / le encuentran una enfermedad (2") una enfermedad (2") séria
JM: de un pecho
Pr: tu // te volcaste en ella le cuidaste î
JM: hombre // no lo que yo hubiera querido III porque como yo no por-
que lo que hubiera querido o como yo estaba con el gana(d)o o el ga-
na(d)o iba comooo / queriamos yyy (todo era un) problema es el pro-
blema todo [(( ))]
(E 4,1. 60-67)

En este fragmente Patricia miente para sacar un dato concreto: la

presentadora conoce toda la historia del invitado, es decir, sabe que
su interlocutor no se ha ocupado bastante de su mujer, pero asevera
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lo contrario. Esta técnica funciona muy bien y estimula al oyente, ya
que este se explica para justificar su comportamiento.

En otras ocasiones, son las interpretaciones personales de la pre-
sentadora las que actüan como estlmulos:

Pr: §pero dime una cosa // si tu familia no se opusiera / si tu familia no
dijera cosas que a ti te molestan y te hacen dano III ^crees que tu rela-
ciön con Eva seriaaa en este momento // mâs importante?
JJ: si
Pr: sea que te estas dejando llevar por tu familia?
JJ: no es que me esté dejando llevar es que résulta estoy rodeado por mi
familia y por la de ella
Pr: y todo esto esta haciendo QUE TE FRENES
J J: nooo // pues yo estoy cogiendo hasta la depresiön
(E2,1.218-225)

Al emitir Patricia un juicio personal acerca de lo comentado, el
informante se précipita a dar explicaciones que van en sentido contrario

de lo afirmado por la presentadora.
Una estrategia que funciona también perfectamente es la de pre-

sentarse como interlocutor confundido:

Pr: oye pero no se puede hablar con tu familia Juanjo tü no les has dicho
ove mira a mi [me me gusta Eva]
J J: [a mi a mi] a mi un dia me hablan otro dia no me hablan yyyf
Pr: pero si os présenté tu hermano]
JJ: precisamente
Pr: no entiendo nada / pero si él os presentof
JJ: claro // quisiera- él queria que yo me aprovechara de ella
(E 2,1. 256-262)

El hecho de que Patricia declare que no entiende las circunstancias
obliga al interlocutor a aclarar o explicitar lo sucedido. En este ejem-
plo preciso, el informante emite una explicaciôn probable a lo que le

esta ocurriendo.
He aqui otras muestras de esa misma técnica:

Pr: oye sé que has venido a hablar de fütbol
Pa: si
Pr: bueno pero sabes lo que pasa es que yo he estado hablando con tu
mujer (1") y ella me ha contado unas cuantas / cosas III y estoy un poco
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intrigada (1") me ha hablado de tu familia III me ha hablado de tus
hermanos III y de que / no tenéis relaciôn
Pa: algunos y otros no
(E 3,1. 79-84)

Pr: oye vamos a ver Paco esto es muy raro o sea tü // después de haberle

preguntado en qué trabajan dönde viven qué hacen (2") les dices III
^quieres casarte conmigo?
P: ts a ver yo no me puedo enamorar de ciento cincuenta contactos
Pr: espera ^por qué les lo que no entiendo es por qué les pides matri-
monio?)
P: porque es unnna tâctica que yo tengo / como // otra cualquiera como
tienef
Pr: jhombre! como otra cualquiera Paco (2") habrâ muchas chicas que
han pensado que ibas en serio
(E 7,1. 66-71)

El interés que manifiesta Patricia no les deja otra alternativa a los
informantes que la de, en el primer caso, exponer la situaciôn que
esta viviendo y, en el segundo, explicar su comportamiento.

Se puede también recurrir a las reformulaciones con el objetivo
de hacer hablar al invitado:50

Pr: ^,qué cosas?
R: un ejemplo dejarme
Pr: vino muy segura de dejarte
R: si / porqueee no encuentrooo todavia no encuentro muy logico queee
// que venga (2") y se marcha a los dos dias de casa

(E 5,1. 174-177)

Es posible también conseguir informaciön a través de otro mecanis-
mo muy frecuente que consiste en dar muestras de atenciön o com-
prensiön, que desempenan el papel de estimulos para que el hablante
siga relatando hechos:

Pa: tengo seis hermanos
Pr: me lo ha contado Maria
Pa: una madre ciega // yo con unos dieciséis anos diecisiete III y pues
claro / queriamos emprender III la vida hacia adelante II porque era
errante ^no? l'bamos de pueblo en pueblo y

50 Para un estudio detallado de las reformulaciones, véase el capitulo 9.
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Pr: fi'jate
Pa: intentäbamos hacer las cosas que teniamos II y es muy duro con la
madré ciega II seis hermanos III y he intentado de buscarla pero han vi-
vido ve ts vidas
(E 3,1.97-103)

Interrogaciones orientadas
En opinion de Escandell Vidal (1999: 3973), dentro de las oraciones
interrogativas se pueden distinguir dos grandes clases: interrogativas
neutras e interrogativas orientadas. En las primeras la actitud del
hablante ante la veracidad de la proposiciôn es neutra, es decir, no la
clasifica como afîrmativa o negativa; sera el oyente quien lo determine.

En cambio, las interrogativas marcadas son aquellas que llevan
indicadores de orientaciôn: el hablante no se muestra neutral en
cuanto a las dos respuestas que puede recibir -afîrmativa o negativa-
sino que orienta la respuesta hacia una de las dos posibilidades.

Ahora bien, en el caso de una pregunta no orientada, tanto la
respuesta afîrmativa como negativa se aceptan de la misma manera. En
cambio, si la pregunta es orientada, el locutor indica una inclinaciön
por una respuesta positiva o negativa (aunque el interlocutor tiene
siempre la libertad de dar la respuesta que le convenga). En nuestro

corpus, hemos documentado algunas muestras de preguntas orientadas.

La preferencia por una respuesta determinada puede manifestarse

por la forma lingüistica en que se présenta la pregunta. Uno de los

casos mâs frecuentes es la construcciön interrogativa negativa:

Pr: bueno José Manuel dime cuando tu mujer te dice quiero el divorcio
que te lo ha dicho hace muy poquito III £te pillö completamente despre-
venido? §

JM: § de sorpresa (2") yo no lo esperaba eso nunca
Pr: ^no sospechabas ni siquiera que algo iba mal?
JM: yo veia que algooo o sea por eso vinieron los celos porque algo venia

frio y eso pero luego ya III nooos no esto
(E 4,1. 96-101)

Observamos que la forma de la pregunta esta orientada en una direc-
ciôn précisa: una respuesta afîrmativa, tal como ocurre aqui.

En las preguntas retôricas se puede también destacar una
preferencia por cierta respuesta. Asi, el ejemplo siguiente ilustra una inte-
rrogaciôn que apunta a una respuesta afîrmativa:



104 Pa 'que veas que te pido perdôn en delante toda Espafia

Pr: a ver (6") bueno / tenemos III un mensaje para alguien III que esta
sentado en el publico asi que por favor / todos a mirar (ensenando con la

mano) esa pantalla (LEYENDO) Juanjo, planta cara a tu familia jay
madre (2") Juanjo // ^dônde estas no te hagas el loco Juanjof III que
te estoy viendo por el rabillo del ojo y tienes una cara de Juanjo // que
no puedes con ella III ^,eres tu? // el de la camisa de rayas III ^ah que si
Juanjo?
JJ: si
(E 2,1. 167-172)

Se puede ver en este ejemplo cômo la interveneiön iniciativa condi-
ciona la respuesta mediante la formula la que si Juanjo?

51 Sin
embargo, una orientaciön preferida no significa que la respuesta sea

siempre la que se espera:

Pe: [bujeno / de hecho ella tiene una teoria dice que la vida la ha dejado
donde no le corresponde (3") °(bueno)° yo digo que la vida no se equi-
voca III perooo
Pr: jqué duro oir eso! ^no?
Pe: no // no / porque lo dice cuando esta enfadadaf o algo no le vaf III
entonces tù sabes que a mi / la vida me ha dejado donde no me toca III
bueno pues ooo si / me gustaria conocer y no sé que tal III hubiera sido
ella piensa que a lo mejor hubiera sido // bueno conocerj
(E 1,1. 112-117)

Pr: [=me] has dicho nunca habias estado tan enamorada PUES ES TU
NOVIO ^no?
E: ts novio novio no III novio novio no III eso quisiera yo que me lo pi-
diera YA / pero novio novio na§
(E 2,1. 145-146)

En estos casos, las peticiones de confirmaciôn por parte de Patricia
no logran su objetivo, y los informantes dan respuestas negativas
aunque seguidas de explicitaciones y argumentaciones. Un simple no
no parece constituir una contestaciön satisfactoria. Se aplica, por
tanto, la maxima de cantidad de Grice,52 que obliga a los hablantes a

proporcionar informaciön suficiente.

51 A propösito de este ejemplo, véase también §4.4.2.7.
52 Véase el capitulo 6.
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En ocasiones, una respuesta puede provocar otras reacciones
(como demandas de precisiones o aclaraciones) y entonces el inter-
cambio se extiende:

JJ : ts pues porque hablan cosas que no son
Pr: ^de quién?
JJ: ts III de la Eva
Pr: la Eva III a ver III tü / ^qué relaciön tienes con la Eva?
JJ: buen amigo
Pr: sois amigos // ^solo amigos?
JJ: muy amigos
Pr: sois muy amigos III ts pero ^cömo de amigos? Ill amigos con dere-
cho a rocef III amigos que se quieren un poquitof (3") hay amor entre
vosotrosf
JJ: a ver / de momento soy su amigo (3") pero hablan cosas queee (2")
pues queee III a mi me hacen mucho dano
Pr: i,qué cosas Juanjo?
JJ: pues que vivo con ella estoy en su casa yyy (3") yyy que me gasto
todo el dinero con ella Y es mentira todo esto
(E 2,1. 180-193)

Patricia considéra la primera respuesta insatisfactoria, por lo que
intenta llevar al invitado a revelar aquello que ella desea oir.

Para resumir, diriamos que el acto de peticiön de informaciön no
siempre es una pregunta pura sino que puede revestir diversas formas
lingüisticas. Por una parte, se observan enunciados complejos con
valor de pregunta, complementados por diversas funciones como
peticiones de confirmaciön o sugestiones, tal como se puede obser-
var en el ultimo fragmenta (la intervenciôn de Patricia: sois muy
amigos /pero £como de amigos? amigos con derecho a roce amigos
que se qideren un poquito hay amor entre vosotros). Por otra parte,
ciertas estructuras interrogativas se utilizan para actos que no piden
informaciön, como es el caso de las preguntas retàricas.

b. Ruegos de otras acciones
Al principio de este apartado hemos distinguido dos tipos de ruegos,
los que piden informaciön y aquellos que se refieren a otras acciones.
He aqui algunos ejemplos del segundo tipo:

Pr: ella no sabe que estas aqui y ahora os voy a pedir a los dos que nos
dejéis / para que yo conozca a Mari ^vale?



106 Pa 'que veas que te pido perdôn en delante toda Espana

Pa: vale
Pr: venga por alii Maria no por alii por alii Patricio
(E 3,1. 133-136)

Pr: bueno José Manuel pues a ver qué dice ella pero de momento tu nos
tienes que dejar ^.vale?
JM: vale
Pr: venga
(E 4,1. 149-151)

Pr: bueno pues vamos a comprobarlo / Pilar déjanos un ratito
(E6,1.126)

En estos fragmentos, las peticiones de Patricia se aparentan a orde-
nes corteses o atenuadas. La presentadora avisa a sus invitados que
les va a pedir que salgan (para minimizar la sorpresa y evitar el re-
chazo) y explica que va a llamar al platö a las personas que tienen
alguna relaciön con el invitado en cuestion para hablar con ellas «a
solas». Los informantes ejecutan la peticiön, primero, porque asi lo
exige el programa y, segundo, porque Patricia atenûa su expresiön.
Estos ejemplos se podrian calificar como invitaciones, dentro de un
subgrupo de ruegos: en este tipo de actos se menciona muy a menu-
do el marco espacial y/o temporal. El hablante esta interesado en que
el destinatario esté en un lugar determinado en un momento preciso,
como en el caso de nuestras entrevistas. Se puede apreciar otro
ejemplo de acto de invitaciôn a continuaciön:

Pr: Juanjo III ^tù te // ((suena)) familiar esto?planta cara a tu familia
JJ: si §

Pr: §un poquito ^verdad? // bueno / vente a sentar un rato conmigo /

jhala! (EL PÜBLICO APLAUDE) alli al sofa (ENSENÀNDOLE CON
LA MANO) cosas que encima Juanjo queria hacerse el loco III porque

/ (-.quién es Juanjo? y él quieto / asi III paradito / diciendo yo por si

acaso no vaya a ser que haya otro Juanjo ^verdad? Ill pues no Juanjo III
Juanjo <,por qué tienes que plantarle cara a tu familia?
(E 2,1. 173-179)

El fragmento siguiente es revelador del acto de invitaciôn a hablar:

Pr: has oido eso que ha dicho de que si no ocurriera lo que esta ocu-
rriendo alrededooor / si no hubiese tanta presiôn lo vuestro séria III mâs
serio
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E: (ASIENTE)
Pr: bueno pues aqui esta Juanjo III y tu veni'as dispuesta a muchas cosas
E: si
Pr: pues jvenga!
E: bueno // ante todo primero quiiisiera pedirte perdôn III por haberte
traido aqul enganada (2") yyy quiero que sepas III que yo te quiero con
toda mi alma III y que voy a ° (luchar / pase lo que me pase) ° (CASI
LLORANDO)
Pr: ° (venga Eva // si vas muy bien) °

E: ° (ya no puedo mâs) ° (LLORANDO)
JJ: si ya lo sé lo que pasa es que a ella le hace mucho dano III yo lo
que quiero es largarme de alli (3") y me voy a largar
(E 2,1. 243-255)

En esta secuencia, Patricia incita a su invitada a que hable con su
novio y que le desvele sus sentimientos: pues jvenga! (que se podria
parafrasear por tienes la palabra, habla). En efecto, la informante
obedece y se dirige a su companero de modo muy emotivo. Patricia,
para motivarla a continuar en esa misma linea (mostrar emociôn,
revelar sentimientos dolorosos e intimos), réitéra su enunciado venga
Eva si vas muy bien. Esta segunda ocurrencia va acompanada de

elementos lingüisticos que sirven para reconfortar a la hablante si vas

muy bien y, al mismo tiempo, estimularla a seguir. Se observa que la
estrategia funciona estupendamente puesto que la informante obedece

e, incluso, se pone a llorar, lo cual es muy del gusto de la audien-
cia.

En esta misma entrevista hemos advertido otra muestra parecida:

Pr: mira yo te voy a decir una cosa Juanjo sabes lo queee // mâs le gusta-
ria a Eva / me lo ha dicho antes / le hemos oido todos // SER TU NO-
VIA
JJ: ° (ya)0
Pr: y esta DESEANDO que se lo pidas
JJ: si (SONRIE)
Pr: jvenga hombre!
JJ: no y ademâs [que a mi me estarân viendo]
(E 2,1. 269-275)

En este caso Patricia intenta provocar cierto comportamiento en su
invitado: pedir a su companera que sea su novia, es decir, oficializar
su relaciôn. Una vez mâs notamos el carâcter voyeurista y espectacu-
larizador del Diario: se trata de un acto l'ntimo que la presentadora
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desea que se haga en publico. Ademâs, queremos destacar otro as-

pecto importante de este programa, el de la hipocresia y el fingimien-
to. En varias ocasiones, hemos mencionado que la entrevistadora se

présenta como una amiga que pretende ayudar a sus invitados. Sin
embargo, en la situaciôn présente, la actuaciön de Patricia no resuel-
ve el problema y solo contribuye a acentuarlo. La relaciön que man-
tienen los informantes les plantea dificultades puesto que sus familiäres

no la aceptan. Entonces, oficializarla en pûblico puede aca-
rrearles mâs problemas todavia (y lo que pueda suceder después del

programa no parece importarle mucho a la conductora).
Por otra parte, hemos encontrado un ejemplo curioso, por inusita-

do, en el que una informante se atreve a emitir una orden indirecta a
la presentadora, que consiste en llamar la atenciôn sobre la conducta
de Patricia:

Pr: pero vamos a ver // hay una cosa que tu me contabas Pepa / vosotros
ehm cuando [adoptasteis a Maria José]
MJ: [si la conocieron]
Pr: si / eso me lo han contado // hubo un abogado quiere decir hubo unos

papeles / en donde habia habria los nombres] §

MJ: § mira por favor / me puedes escuchar] cuando yo tenia veinte
anos / fui al registro civil // entonces yo cogi un de nacimiento //
yyy eh ponia la escrita ha sido adoptada por Manuel y Josefa / ponia
nombre del padre Manuel nombre de la madré Josefa II yo pregunté por
qué / yo le pregunté a la secretaria ipor qué aqui no ponen el nombre de

mi madré? dice porque tu madré no quiso ponerlo III entonces II fui al

abogado que me que hizo unos trâmites le pregunté II porfavor me puede

decir el nombre de mi madré dice mira II aqui han venido muchos hi-
jos buscando a su madré pues ninguna madré busca a su hiio
(E 1,1. 160-171)

Se trata de una practica insôlita puesto que los informantes no suelen
enunciar ôrdenes ni ruegos (salvo en las peticiones de permiso) hacia
la presentadora dado que es ella la que detenta la autoridad. Sin
embargo, vemos que algunos traspasan los limites impuestos. Aqui, la
informante senala un comportamiento particular de la presentadora:
MJ tiene la impresiön de que Patricia no la escucha, que no se intere-
sa por la informacion que desea transmitir y se lo reprocha. En este

caso, es la invitada y no la entrevistadora la que lleva el discurso en
la direccion que le parece pertinente e importante. Son casos muy
raros, ya que hemos registrado un solo ejemplo de este tipo y que en
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la mayoria de las entrevistas los roles discursivos se respetan al pie
de la letra. La personalidad del invitado desempena un papel importante

en tales situaciones: un carâcter fuerte tiende a transgredir las

convenciones.

3.6.1.3. Actos sugestivos: consejos y recomendaciones
En otras ocasiones, los actos directivos se emiten con la intenciôn de

proferir un consejo. Hemos visto que este tipo de actos se inscribe en
la categoria de los que denominamos sugestivos. La esencia del acto
de aconsejar reside en estimular al receptor para que realice una ac-
ciôn no obligatoria pero benéfica y conveniente para él, segûn el
hablante. Para resultar eficaces, los actos sugestivos tienen que cum-
plir las siguientes condiciones:
- Condiciôn preparatoria\ el hablante (H) tiene una razön para

creer que el oyente (O) recibini algtin bénéficie si realiza una ac-
ciôn (A); O es capaz de realizar A.

- Condiciôn de contenido proposicional: O predica una aeeiön
futura del O.

- Condiciôn de sinceridad: H desea que O haga A.
- Condiciôn esencial: H intenta provocar que O haga A.
El consejo es un acto que puede amenazar la imagen de aquel a

quien se dirige aun cuando se pretende actuar en su beneficio. Efec-
tivamente, al proferir un consejo, el hablante da a entender que algo
esta mal y que el oyente debe remediarlo, es decir, el consejo puede
implicar una critica del estado actual de las cosas. Aconsejar tiene
como fïnalidad sugerir lo que es mejor para el oyente (se maximaliza
el beneficio del destinatario) y evitar una reacciôn negativa de su

parte. Se puede asimilar al mandata indirecte, teniendo los dos una
fuerza ilocutiva parecida. Quien enuncia un consejo puede o bien

ocupar una posieiön superior a la del oyente, o bien una posiciôn
simétrica que atestigua de una relaciön de confianza entre los inter-
locutores. Patricia, aunque en una posiciôn de poder y autoridad,
desea reducir la distancia en ciertas ocasiones que se prestan a ello.
Para Haverkate, el consejo forma parte de los actos no impositivos,
que benefician al oyente (como invitar o recomendar), a diferencia
de los actos impositivos, que benefician al hablante (ordenar, pedir).
No obstante, el hablante que da un consejo (y, mas aûn, cuando lo
hace de forma récurrente) puede ser percibido por el interlocutor
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como persona prepotente, arrogante, que ataca la imagen del interlocutor.

Veamos un ejemplo:

Pr: a ver / José Manuel / yo creo que III tü has de // has dejado claras
cuâles son tus intenciones // pero también igual pienso que / debes dejar
que Juani se lo piense tranquila / que te conteste cuando esté en un lugar
mâs tranquilooo î porque ella no esta cômoda hablando de este asunto
entonces III tu ya lo has dejado claro ella lo sabe II él lo ha hecho con la
mejor intenciôn todo esto Juani III y tü si le contestas tranquila y hablas
con él tranquilamente / en casa / o donde quieras III que os vaya bien /
Uvale?]
J: [hmm]
P: bueno
(E 4,1.314-321)

Sostenemos que en este fragmento se trata de un consejo (y no de

una orden) debido al empleo de varias formas mitigadoras como la
presentaciôn de lo dicho como un punto de vista personal (creo), las

justificaciones (Juani no esta a gusto), el reconocimiento de que el
hablante -José Manuel- ha sido claro en cuanto a sus intenciones y
que estas son buenas (tü ya has dejado claro ella lo sabe él lo ha
hecho con la mejor intenciôn todo esto Juani). Todo esto contribuye
a que la emisiôn de Patricia parezca lo menos impositiva posible. Por
otra parte, al prestar atenciôn a la imagen del oyente, Patricia facilita
la aceptaciôn del consejo por el destinatario. Ademâs, termina su
intervenciôn con la expresiôn del deseo de que les vaya bien a sus
invitados. Sin embargo, tenemos que estar atentos al hecho de que
nos encontramos al final del encuentro y que el tiempo es un factor
importante para el desarrollo de las discusiones. Patricia desea con-
cluir râpidamente la entrevista puesto que la misma, a su modo de

ver, ya no présenta ningun interés. Poco le importa a la presentadora
la aceptaciôn de su recomendaciôn -la impone-, por lo que podemos
afirmar que las buenas intenciones de Patricia son fingidas. Ademâs,
obsérvese que al inicio de la entrevista, Juani tampoco se sentia
cômoda pero Patricia insistia para sacarle informaciôn, mientras que
hacia el final del diâlogo, Patricia da como argumento la incomodi-
dad de su invitada para justificar la conclusion un poco abrupta del
intercambio.

Veamos otra cita que nos parece interesante:
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Pr: [bueno Juan Miguel] yo te agradezco que hayas estado en lo r- al te-
léfono y a ver si apoyas a Juanjo Juanjo jpor Dios! que tienes cuarenta
anos haz lo que te dé la gana por una vez en tu vida III digo yo ^,no? Ill
^NO? Ill mira / escucha lo que te dicen (1") £si? Il y asî disfrutarâs un
poco
(E 2,1.329-331)

En esta secuencia, la hablante (Patricia) se dirige a dos interlocutores
en una misma intervenciôn y proporciona varias informaciones. Asi,
un primer acto directivo emitido por Patricia esta orientado a Juan

Miguel: a ver si apoyas a Juanjo. Observemos que este acto directivo

es precedido por un acto expresivo de agradecimiento que atenûa
el carâcter impositivo del primero.

Un segundo acto directivo de esta secuencia va dirigido a Juanjo
y es acompanado por diferentes recursos intensificadores (la locu-
ciôn adverbial por Dios que sirve para 'encarecer un rucgo' (DEA), el

imperativo haz, la formula por una vez, referencias a las reacciones
del püblico que apoyan las palabras de Patricia) aunque la presenta-
dora minimiza la fuerza de los imperativos mediante diferentes
recursos, como digo yo (que permite suavizar la enunciaciôn presen-
tândola como su propio punto de vista y no una orden), las reiteradas
peticiones de confirmaciôn jno? ino?, la referenda a otras personas
en mira escucha lo que te dicen o el consejo, senal de buenas inten-
ciones, y asi disfrutarâs un poco. En el acto de aconsejar se pretende
producir un cambio de comportamiento en el destinatario cuyo resul-
tado sera benéfico para el mismo. En nuestro caso, bajo las aparien-
cias de buenas intenciones, el consejo proferido en beneficio del
interlocutor dana sensiblemente su imagen publica: Patricia esta
destacando las cualidades negativas del invitado, a saber, JJ es un
hombre incapaz, dependiente de la voluntad de los demâs, con carâcter

débil, etc.
Otra muestra del acto de aconsejar:

Pr: bueno Ramiro // ha- vamos a dejarlo aqui porque Angela // yo creo
que ha sido clara // y en principio tienes que aceptar lo que ella dice / y
por supuesto seguir teniendo una buena relaciön que tenéis un hijo en
comün (1") asi que espero que os vaya bien ^vale?
A: [gracias]
R: [vale] gracias
(E 5,1. 258-262)
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Aqui, observamos igualmente que Patricia atenüa la perifrasis modal
con matiz obligativo denes que mediante en principio para que no
resuite demasiado exigente pero, por otro lado, intensifica otro ele-
mento (seguir teniendo una buena relaciôn) mediante por supuesto.
La diferencia de tratamiento entre ambas construcciones se debe al
hecho de que la primera obliga al interlocutor a hacer algo que este

no desea mientras que la segunda dénota una expresiôn de buenas
intenciones de la presentadora, un consejo benéfico para sus interlo-
cutores y, ademâs, Patricia explicita la razôn de su recomendaciôn:

que tenéis un hijo.
Todos los ejemplos de consejos que hemos encontrado en el corpus

son intervenciones de la presentadora, lo cual se justifica por su
papel discursivo y su posiciôn jerârquica superior.

3.6.2. Actos de habla asertivos
Hemos dicho que el propôsito de estos actos de habla es presentar un
estado de cosas como real: afirmar, explicar, describir, etc. La inten-
ciön del hablante es asumir la veracidad de lo que esta aseverando y
conseguir que su interlocutor acepte como verdadero el contenido
proposicional comunicado. La prueba mas sencilla para reconocer un
acto de habla asertivo es considerar, pues, si la expresiôn es verdade-
ra o falsa.

Aparecen con elevada frecuencia en los actos como respuestas a
las preguntas, confirmaciones o evaluaciones de lo que se acaba de

decir, explicaciones de algo que no ha quedado claro, justificaciones
de algün comentario o juicio personal, etc. Dicho de otro modo, des-
de el punto de vista interactivo, son reacciones a otros actos de habla.

No obstante, hemos encontrado también actos asertivos en
intervenciones iniciativas. Son casos especiales en los que Patricia
présenta al invitado y expone el problema del mismo. Suelen aparecer al

principio de las entrevistas con el objetivo de introducir la informa-
ciön de base para la audiencia, antes de que empiece la discusiön.

Recordemos también que los actos asertivos se emiten, a veces,
con otro propôsito del que les corresponde normalmente: pueden
expresar ruegos u ôrdenes, servir de estimulos, pedir informaciôn,
etc.

Hemos podido comprobar, pues, que se trata de actos de habla
realizados tanto por la presentadora como por los invitados. Sin
embargo, hemos observado que no cumplen las mismas funciones segün
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sean emitidos por Patricia o por algün invitado. Cuando el acto de
habla lo realiza la presentadora, funciona como estimulo para que el
interlocutor siga con su relato, como peticiön de aclaraciones / expli-
caciones o también como fuente de informaciön para la audiencia,
mientras que cuando el acto de habla lo realiza un informante, gene-
ralmente se trata de dar informaciones, explicaciones, argumentacio-
nes, etc.

Las condiciones para la realizaciön de un acto de habla asertivo
son las siguientes:
- Condiciôn preparatoria: H posee un conocimiento del que O

carece; no es obvio que O se pueda enterar de ese conocimiento
por otros medios.

- Condiciôn de contenido proposicional: La emisiôn de la oraciôn
predica cômo es o no «algo» (acto pasado o présente, actor, co-
sa...).

- Condiciôn de sinceridad: H cree en la verdad del contenido pro¬
posicional.

- Condiciôn esencial: La emisiôn de la oraciôn cuenta como un
compromiso del hablante H con la verdad del contenido proposicional.

3.6.2.1. Actos emitidos por Patricia Gaztahaga
Para empezar, ofrecemos algunas muestras de actos de habla aserti-
vos producidos por la conductora del talk show. Se trata, en general,
de secuencias descriptivas. Veamos algunos ejemplos caracteristicos:

Pr: en muchas ocasiones looosss padres adoptivos / tienen cierto
miedo a que los hijos III busquen a su familia biolögica sin embargo
Il nuestra prôxima invitada esta dispuesta a remover cielo y tierra
con tal de encontrarlos / un aplauso para Pepa
(ENTRA PEPA; EL PÜBLICO APLAUDE)
Pr: bueno
Pe: hola
Pr: hola buenas tardes [aclaro una cosa]
Pe: [buenas tardes]
Pr: Pepa viene buscando a los padres / biolögicos de su HIJA
Pe: correcto
Pr: Pepa / vamos a ver (2") buscas especialmente a la madré de tu hi-
ja ^verdad?
Pe: si

(E 1,1. 1-14)
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Pr: buenas tardes Maria
M: buenas tardes
Pr: ^con quién quieres que se encuentre tu marido?
M: con su hermana
Pr: ^cuântos anos / sin saber de ella?
M: pues III mas de cuarenta y cinco anos
Pr: ella era una nina pequenita
M: si
Pr: oye / la vida de tu marido // de su familia no ha sido III fâcil
M: no II muy dificil
Pr: eran / una familia / eh que se dedicaba / o trabajaba en ei circo
M: si

(E 3,1. 7-18)

Pr: Maria / en ese momenta yo sé que el el director del centro en el

que estaban III su madré y sus hermanos le propone llevarse a los
chicos II pero tu marido no puede hacerse cargo
M: eh bueno él fue II aaa buscar a su madré y a sus hermanos III y en-
tonces résulta queee se encontrô de que elll el director de donde estaban
los ninos // le dijo que si III °(queria)° a los varones se los llevara pero II
las ((hembras)) no se las daba entonces claro él tenia dieciséis anos [sin
casa]=
P: [era un crio]
(E 3,1. 40-45)

Se ve en los fragmentos eitados que Patricia esta dando informaciôn
fundamental para situar en su eontexto la entrevista que va a desarro-
llarse. Generalmente, en estos momentos el papel de los informantes
es eonfirmar lo dieho por la presentadora puesto que es informaciôn
destinada al pûblico y que tanto la presentadora como el informante
la conocen ya.

Los enunciados asertivos pueden igualmente usarse con la inten-
ciôn de insinuar algo:

Pr: no te sale ninguna // oye en el tiempo que ella estuvo fuera tam-
bién te relacionaban con otra mujer],
R: si apenas me ((doy)) cuenta III ahora
Pr: y ^tenian motivos para relacionarte con otra mujer?
R: es que no sé mmm no sé ni de qué mujer me estân hablando niii nada

(3") pfff es que me queda muy dificil decir que que habia otra mujer
cuando realmente es que [no HAY otra mujer]
Pr: ^[tû has sido infiel] alguna vez Ramiro?



La teorla de los actos de habla 115

R: no / con mi mujer no
Pr: con ella no
R: no
Pr: con otras mujeres si pero con ella no
R: s la vida me ha sido muuu- de novias muy corta (1") [tuve]
Pr: [corta de novias] (RISAS)
(E 5,1. 146-158)

Patricia sugiere que su interlocutor puede haber tenido una relaciön
adultéra, idea que el oyente rechaza. Dicho rechazo no frena las insi-
nuaciones de Patricia, quien formula un enunciado interrogativo
directo: Lhas sido infiell El comportamiento de la presentadora
résulta particularmente descortés ya que dana gravemente la imagen
del invitado. Sin embargo, es al mismo tiempo una estrategia eficaz
para despertar el interés del publico, llevar la conversaciôn en una
direcciön determinada asi como hacer hablar al informante.

3.6.2.2. Actos emitidos por los invitados
- Descripciones
Cuando son producidas por los invitados, las secuencias asertivas a

menudo aparecen como respuestas a una peticiôn de informaciôn y
frecuentemente revisten la forma de una descripciôn:

Pr: cuéntanos como fue
Pe: bueno / pues nosotros ya éramos nueve afios casados yyy que-
riamos andâbamos mirando a ver (1") mi maridooo estaba traba-
jando ennn (1") en un bar ééél era tapicero / estaba arreglando // las
barras y todo eso tapizàndolas gratuitamente con)) lo que se 11e-

vaba yyy laaas camareras de alii comentaron que habia una chica
embarazadaf III y mi marido / dijo bueno pues si no lo puedes aten-
der para mi pero él era un poco esto (1") medio en broma mmm mi
marido es asi un poco espontâneo III bueno (1") esto fueee en abril o

asi y cuando llega septiembre III recibimos una llamada III de un se-

nor que trabajaba de fotôgrafo por aquella zona III y conocia a esta
chica II y conocia a mi marido III y dijo que esta chica n no podia
atender a la al bebé que venia III si / si nos podia pues si queriamos
adoptar
Pr: se acordô de aquelll ofrecimiento de tu marido
Pe: [si]
Pr: [y dijo]
Pe: Mar me me imagino que Mar se acordaria la madré de / de mi hija
Pr: o sea ya visteis que las cosas iban en serio
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Pe: si §

(E 1,1. 21-35)

En efecto, la exposiciön de los hechos por parte de Pe es una reac-
ciön a la peticiön de la entrevistadora. Al ser muy larga la interven-
ciön de Pe, Patricia toma el turno y profiere otra aserciôn que es

confirmada por su interlocutora. Se observa una construcciön cola-
borativa del diâlogo. Veamos otro ejemplo:

Pr: eh durante esos meses antes de que ella diera a luz ^tuvisteis contacta

con la madre?
Pe: no
Pr: ^tu marido tampoco?
Pe: no
Pr: ninguno de los dos
Pe: no
Pr: sin embargo en el momenta en el que da a luz|
Pe: bueno / no III cuandooo ella Uamö // Hanta este senor III eh que III
eh llamö este senor a casa diciendo lo que ocurrla y si pensaba mi
marido en serio lo que habia comentado // entonces si que nos pusi-
mos en contacta con ella / pero la ninaaa eh el bebé estaba a punto
de nacer le faltaba m muy [poco]
Pr: [muy poquito]
Pe: de très a cuatro [semanas]
(E 1,1.40-52)

También en este fragmento, la explicaciôn de Pe es una réplica a la

intervenciôn de Patricia, emitida en forma de aserciôn pero que actüa

como peticiôn de informaciôn suplementaria. Mas tarde, la presenta-
dora recurre a una reformulaciôn de lo dicho por su interlocutora con
el objetivo de estimularla para que continûe su relato.

- Justificaciones / argumentaciones
Las secuencias argumentativas se suelen presentar bajo la forma de

actos de habla asertivos:

Pr: oye Juanjo / si tû me estas diciendo que para ti // Eva es importante //
que de hecho si no ocurriera esta que me dices a tu alrededor tu relaciôn
con ella séria MAS importante III ^por qué no luchas por esa relaciôn?
JJ: pues estando alii es que no puedo III porque es que ademäs ella
vive en el sitio donde vive su familia y la mia
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Pr: juy qué llo! bueno pues Juanjo / tu igual no estas todavia decidido a

lucharf
(E 2,1. 230-235)

Pr: Mari (1") era una nina cuando le viste por ultima vez
Pa: pues tendria unooos / cuatro anitos
Pr: y <^por qué no has buscado? ^,por quéééf / ^qué es lo que te ha fre-
nado?
Pa: bueno frenarme no me ha frenado £no? // lo que pasa es que //
cuando muere el cabeza de familia III pues enfonces II se acaba todo
Pr: y la familia es separada
(E3,1.91-96)

Se pueden apreciar aqul los argumentos que dan los invitados para
justificarse y lograr la adhesion del interlocutor a su punto de vista.

En la muestra siguiente, el acto asertivo de la invitada se debe a la

expresiôn de sorpresa por parte de la presentadora:

Pr: ^pero cuântos hermanos tienes?
MC: jbuf! / yo no sé yo estuve en un colegio donde me dijeron que mi
madre debia tener 22 hijos no sé si sera verdad o mentira
Pr: jmi madre!
MC: yo no como no sé si sera verdad o mentira no lo créas todo eh
III yo lo que me dijeron [en aquellos tiempos]
Pr: ^[o sea] no sabes realmente cuântos hermanos tienes?
(E 3,1. 151-157)

La informante, ante el desconcierto de Patricia, précisa que no se

responsabiliza de lo que acaba de decir ya que son informaciones
que ha recibido de otras fuentes.

En otros momentos, las aserciones son provocadas por un comen-
tario evaluativo de la presentadora:

Pr: jmadre mia! Ill PERO SI SOIS DOS ADULTOS que // tenéis
experience los dos habéis tenido relaciones anteriores II jpero qué os van a

contar a vosotros! Il jni que fuerais unos crios! ^no?
JJ: yaaa III pfff (2") pero / te sabe mal de que la familia no te hable
no- solo te hable cuandooo / les interesa y cosas de estas yyy
(E 2,1. 226-229)
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Este ejemplo muestra como un acto expresivo de la presentadora da

lugar a una asercion por parte del invitado, quien primero confirma y
después intenta justificar la situaciön.

Nos gustaria terminar este apartado con un fragmento en el que se

pueden apreciar las diferentes intenciones que se manifiestan a través
de los actos de habla asertivos, producidos por diferentes locutores:

Pr: Juan Miguel buenas tardes (AL TELÉFONO)
JM: hola buenas tardes
Pr: bueno vamos a ver / que es lo que pasa aqui porque tenemos a

Juanjo y a Eva
JM: no sé / yo creo que soy eeel menos indicao para hablar sobre es-
taaa- esta relaciôn |porque]
Pr: [perooo] algo sabras porque Juanjo nos esta diciendo que hay
una gran presiön familiar / que a nadie le gusta Eva / de vuestra
familia / y que todo eso esta haciendo que su relaciôn no avance
JM: vale [yo ere]
Pr: taesto es asi?]
JM: si / no sé // yo sé // si / si él lo dice sera / [desde luego=|
Pr: [Juan me]
JM:= eh yo soy el hermanooo / menos indicao para hablar de- sobre
eso§
Pr: §bueno pero tü eres su hermano], III vamos a ver Juan Miguel
JM: si
Pr: Juanjo necesita apoyo / familiar
JM: si
Pr: ^tiene tu apoyo?
JM: mi apoyo lo tiene lo ha tenido siempre // eh lo que pasa es que
yo he hablado con él- yo cuando empezö esta relaciôn que yo me en-
teré al mes
Pr: hmm
JM: eh estuve hablando con él / y él me dijo que él no tenia nada que
ver con esta muchacha / que simplemente era una amiga / yyy //
bueno la cosa quedö asi
(E 2,1.287-307)

Practicamente la totalidad del fragmento esta construida con enun-
ciados asertivos, tanto por parte de Patricia como de su interlocutor.
La conductora del programa interviene para pedir a este informaciön
pero JM se niega a darla y a hablar de la relaciôn que mantiene su
hermano con una mujer, presentândose como una persona incompe-
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tente para conversar sobre este tema. Sin embargo, Patricia sigue
insistiendo, a través de otras aserciones.

3.6.3. Actos compromisivos
Estos actos se definen como la expresiôn de la intenciön del hablante
de realizar, en beneficio del oyente, la acciön descrita por el conteni-
do proposicional.

Las condiciones de éxito para los actos compromisivos son las si-
guientes:
- Condiciôn preparatoria: H es capaz de efectuar A; O prefiere que

H haga A a que H no haga A, y H cree que O prefiere que H haga
A a que no haga A; H tiene motivos para hacer A; H espera un
beneficio para si y/o para O.

- Condiciôn de contenido proposicional: la emisiôn de la oraciôn
prediça algùn açto futuro A del hablante H.

- Condiciôn de sinceridad: H tiene la intenciön de hacer A.
- Condiciôn esencial: la emisiôn de la oraciôn cuenta como una

obligaciôn de hacer A por parte de H.
El arquetipo de esta categoria de actos de habla es la promesa por la
cual el emisor se encarga de la responsabilidad de efectuar una ac-
ciôn futura. En Diario de Patricia, las dos ocurrencias del acto de

promesa que hemos registrado provienen de intercambios entre invi-
tados, de los que queda fuera Patricia. No es una constataciôn sor-
prendente puesto que el hablante que se compromete a hacer algo lo
hace con vistas a mejorar su relaciôn con una persona prôxima, con
la que tiene problemas y por la que esta en el programa:

JM: no pue yo quiero que me des una oportunidad y que me perdones /
que digas que me perdonas y yo sé que [JUANI MUESTRA SIGNOS
DE AGOBIO Y MOLESTIA) de aqui pa' lante / las cosas van a cam-
biar (2") y y van a cambiar a mucho // porque yo me quiero ir de va-
caciones contigo // y eon los ninos / y dias que haga falta // sâbado

domingo III de aqui pal ante yo sé que dias de fiesta no trabajo ni uno
Il ni aunque me pongan una pistola
J: ya veremos
JM: no ya veremos no / yo quiero que tû me de- me des una oportunidad
y que me perdones
(E 4,1.306-312)

R: nada III de verdad quiero que II que me perdones (2") por la(s)
mentiras por lo que pude haber dicho por lo que pude haber hecho (2")
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estoy arrepentido (3") tü sabes que te quiero mucho // y que no soporto
la idea de que // me dejes III ni a mi ni a mi / ni a mi hija // quiero que
comencemos una nueva vida que III tü sabes que / sin ti la vida me a mi
no me va bien aqui // que / tü eres // la reina de de mi hogar (2") que me
des una oportunidad de demostrarte de que / de verdad voy a cambiar
(1") y para ello // ya tengo un trabajo diferente que // para tener mâs

tiempo para disfrutar contigo / con mi hija
Pr: Angela // [^qué dices?]
R: [de mâs nuestros ninos]
A: es queee es muy fuerte lo que // lo que puedo decir entonces [no me
gustaaa]
R: [yo pido otra oportunidad]
Pr: [muy fuerte] eim
(E 5,1. 233-243)

En todos los fragmentos que acabamos de presentar, los hablantes se

comprometen a haeer algo que suponen que su interlocutor desea que
hagan. Algunas veces, los enunciados compromisivos contienen
intensificadores para dejar clara la intenciön y reforzar la promesa.
Los actos de promesa, en estos casos, son expresados por personas
que consideran que han cometido algün error que détériora su rela-
ciôn con una persona pröxima. Los «culpables» prometen remediar
dicho error para restablecer la armonia. En ambos ejemplos, la
realization del acto de prometer esta, pues, motivada por el sentimiento
de culpa. El hecho de pronunciar la promesa en la television le otor-
ga mâs importancia y, por lo tanto, una voluntad quizâs mâs fuerte
de cumplirla aunque la promesa formal, en el platô, obedezca a me-
nudo a una manipulation de Patricia.

3.6.4. Actos de habla expresivos
Mediante estos actos de habla, el hablante expresa sus sentimientos,
su estado emocional y psicolögico causado por algün acontecimiento

que le afecta directa o indirectamente. Para Searle, son actos como
agradecer, dar el pésame, felicitar, pedir perdon, etc. Todos ellos se

refieren no solo al hablante sino a la reacciön de este ante un estado
de cosas en el que el oyente participa de manera activa o pasiva.

Se trata de un tipo de actos muy frecuentes en las entrevistas es-
tudiadas aqui puesto que la expresividad lingüistica forma parte de
las estrategias mâs empleadas en el discurso de los talk shows. DP
présenta una formidable riqueza de actos de habla expresivos, quizâ
mâs significativa que en las conversaciones de la vida diaria. Los
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responsables del programa saben que los actos expresivos conmue-
ven al espectador, que es lo que se busca en este tipo de formatos. La
presentadora se esfuerza tanto por emocionar como por entusiasmar
a los oyentes, y recurrir a los actos de habla mâs subjetivos es indu-
dablemente la mejor forma de hacerlo.

Por estas razones, dedicaremos el siguiente capltulo al anâlisis del
fenömeno de la expresividad en DP y no insistimos en este tema
ahora.

3.6.5. Actos de habla declarativos
En cuanto a los actos de habla declarativos, no hemos hallado ningu-
na ocurrencia que permita demostrar su funcionamiento en nuestro
corpus, por lo que no résulta pertinente detenernos en esta cuestiôn.

3.7. OBSERVACIONES FINALES

Se destaca de este anâlisis que es necesario estudiar los actos de habla

desde una perspectiva interaccional. Hemos visto que las inter-
venciones de diferentes participantes se enlazan unas con otras, for-
mando una unidad mayor, la entrevista.

Gracias a este anâlisis, hemos podido observar también que los
actos de habla mâs frecuentes son los directivos y los asertivos (los
actos expresivos son igualmente muy numerosos y les dedicamos un
capitulo especial)53 y que a cada papel comunicativo le corresponden
ciertos tipos de actos de habla. Asi, la presentadora emite una gran
mayoria de los actos directivos, mientras que los invitados formulan,
de modo general, los asertivos.

Hemos constatado, por otra parte, que los actos directivos revis-
ten diversas formas lingüisticas, mâs o menos directas, y que pueden
ser agresivos o atenuados. La formulaciôn tiene consecuencias en la
naturaleza de la reacciôn del interlocutor y surte efectos en la rela-
ciôn interpersonal.

Ademâs, se ha visto que un mismo acto de habla desempena fun-
ciones diferentes segûn sea realizado por la presentadora o por el
informante. Producidos por la presentadora, los actos directivos sir-
ven para pedir informaciôn, estimular a hablar, controlar la situaciôn

5j Véase el capltulo 4.
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comunicativa y orientarla en determinada direcciön, dar consejos,
etc. Si los producen los invitados, los actos directivos se destinan a

otro invitado y no a Patricia, lo que prueba la jerarquia establecida.
En cuanto a los actos asertivos, si ernanan de la presentadora tienen
el objetivo de pedir y proporcionar informaciön, presentar sus eva-
luaciones o juicios personales; si aparecen en las intervenciones de
los invitados sirven para dar informaciön, argumentar, describir, etc.

Desde la perspectiva interaccional, se puede afirmar que los actos
iniciativos pertenecen a la entrevistadora, mientras que los reactivos
forman parte de la competencia de los informantes.

Estas observaciones confirman el carâcter particular de las char-
las de DP: bajo la apariencia de una conversaciôn de proximidad, se

descubre una estructuraciôn muy exigente desde el punto de vista de
los roles comunicativos y de los contenidos; son condiciones que los

participantes conocen y suelen respetar.
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